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PARTE OFICIAL
M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SS, MM. y Augusta Real Familia continú a  ea 
fiijóa sin novedad ea su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xposición .

SEÑOR: La ley provisional sobre organización del Po
der judicial, reconociendo toda la importancia de las fun
ciones que en la administración de justicia están llama
dos á desempeñar los Secretarios de los Juzgados de ins
trucción, dispone que estas plazas se provean siempre por 
oposición y en virtud de la propuesta en terna que para 
cada vacante formen las Juntas calificadoras, en vista 
de las condiciones de moralidad y aptitud de los oposi
tores; y es indudable que los funcionarios que por este 
sistema ingresaran en la carrera ofrecerían las mayores 
garantías que es posible exigir á aquellos á quienes la ley 
confía el sagrado depósito de la fe judicial.

Pero aplazado el cumplimiento de aquellos preceptos 
para el día en que los Tribunales queden definitivamente 
organizados, y en la necesidad de atender á las exigencias 
constantes y diarias del servicio, se dictó el Real decreto 
de 12 de Julio de 1875, por el que se establecieron las re
glas que por entonces se consideraron oportunas para 
la provisión interina de las Escribanías de actuaciones, 
fijándoselas condiciones que deben concurrir en los lla
mados á desempeñarlas.

Con la aplicación conveniente* d'e lás reglas estableci
das por el citado Reai decreto se ha acudido y provisto 
desde entonces á las materiales exigencias y atenciones 
del servicio; pero prolongada la situación interina por 
más tiempo del que hubiera sido de desear, ha habido oca
sión para que la experiencia demostrase en primer tér
mino la necesidad de someter á mayor y más delicado 
estudio las aptitudes que son de exigir á los aspirantes al 
desempeño de las Escribanías, y en segundo lugar la con
veniencia de preparar esta clase de auxiliares de los Tri
bunales inferiores para el ejercicio de las funciones que 
las reformas, ya en parte planteadas, les encomiendan, y 
las que en término más ó menos breve ha de confiarles 
una nueva organización.

Respondería indudablemente á este propósito el ingre
so por oposición si los 'nombramientos que hubieran de 
hacerse tuvieran un carácter definitivo y se córitara desde 
luego con el exacto conocimiento dfel detalle de la reorga
nización que en último término se hayár ''dé*'feStáfoléM*;'' 
pero cuando por una parte no se cuenta hoy cóft eátie" 
exacto conocimiento, y por otra los nombramientos que' 
se hagan han de quedar sometidos á todas lás contiií^éü*- 
cias de una interinidad, sería extremada exigencia 1 k de 
obligar á lo s  aspirantes á una oposición que ño puede 
ofrecerles como merecido premio la permanencia defini
tiva en un puesto obtenido por tan laborioso esfuerzo.

En la imposibilidad de adoptar este sistema, que en su 
caso y por regla general es el que ofrece mayores proba
bilidades de acierto, queda como único medio íéalifcable 
en esta oportunidad el del concurso, determinándose las 
condiciones que deben exigirse y las que deben marcarlas 
preferencias entre los aspirantes al desempeño interino de 
las Escribanías.

Bada la actual organización de los Tribunales, las íta

las de gobierno dé las Audiencias territoriales ofrecen 
completa idoneidad para la calificación de los aspirantes; 
y la propuesta en terna para cada vacante, eliminando 
pretensiones injustificadas y haciendo constar el mérito 
comparativo, deja campo bastante á la elección definitiva, 
que por extraña anornalía suele ser tanto menos libre y 
desembarazada cuanto más anchos son los límites en que 
se ejerce.

Con arregló á estos principios, y respetando, aunque 
con el carácter dé interinos, derechos dignos de conside
ración, podrá contribuirse al mejoramiento que la opi
nión reclama y los intereses de Ja buena administración 
de justicia exigen con mayor perentoriedad cada día de 
la clase de Escríbanos de actuaciones.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus- 
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1884.
SEÑOR:

A L. R. ?. de Y. M.,
Mromc4/sce Cálvela*

REAL DECRETO.
Artículo 1.° Las Escribanías de actuaciones de los Juz

gados de instrucción se proveerán por concurso y á pro
puesta en terna de las Salas de gobierno de las respecti
vas Audiencias territoriales.

Art 2¿° El nombramiento de Escribanos de actuacio
nes se hará con el carácter de interinos, sin que en ningún 
caso pueda tener lugar en propiedad, ni aun á título de 
traslación ó permuta, hasta que por medio de una ley se 
fije definitivamente la organización de los Tribunales.

A rt 8.° Cuando vacare una Escribanía de actuacio
nes, el Juez dél partido á que correspondp, manifestará á 
la Sala de gobierno de la Audiencia del distrito si concep
túa ó no necesaria su provisión. En el primer caso expon
drá á la misma Sala de gobierno les motivos en que funde 
su parecer, dando cuenta del número de Escribanos que 
actúan en el Juzgado * y  acompañando un estado de los 
negocios, así civiles y criminales como gubernativos, de 
que haya conocido en los dos últimos años. Con presencia 
de estos datos, la Sala de gobierno elevará con su informe 
el expediente ai Ministerio de Gracia y Justicia para que 
resuelva si procede ó no la provisión de la vacante.

A rt¿4f Estimada necesaria la provisión interina de 
una Escribanía de actuaciones, se anunciará á concurso 
en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la pro
vinciana que corresponda el Juzgado donde exista la va
cante, para que los que aspiren á obtenerla con el carác
ter deí habilitados presenten en el término de 20 días, á 
contar desde la publicación del anuncio, sus solicitudes 
documentadas al Juez de instrucción del partido.

Ar& 51® Para ser Escribano de actuaciones habilitado 
se requiere;

i.® Sere&pañól, de estado seglar.
2A Héber cumplido 25 años.
3¿® Ser dê  buenaconducta moral.
4.® Tener la cualidad de Letrado; haber obtenido cer

tificado de aptitud para el ejercicio de la fe pública; ha
ber cursado y  probado en Universidad costeada por el 
Estado iasf asignaturas de Derecho exigidas por el art. 25 
del réglaiúento de 10 de Febrero de 1871, en relación con 
el 500 de la ley provisional sobre organización del Poder 
jddiéíálj ó haber sido Escribano de diligencias, de Juzgado 
de Hacienda ó de Tribunal de Comercio.

5;® No estar comprendido en ninguno da los casos de 
incapacidad ni incompatibilidad del art. 474 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial.

Art. 6.® Podrán también aspirar al cargo de Escriba
nos de actuaciones habilitados los que carezcan dé las

condiciones exigidas en el núm. 4.° del precedente artícu
lo; pero sólo serán nombrados á falta de aspirantes que 
las tengan, y [durará únicamente su habilitación hasta 
que solicite la plaza alguno que reúna todas las circuns
tancias en el mismo artículo exigidas, ó hasta que se 
anuncie de nuevo la vacante, si se estima conveniente.

Art. 7.® Terminado el plazo á que se refiere el art. 4% 
los Jueces de primera instancia remitirán al Presidente 
de la Audiencia territorial respectiva las solicitudes y do
cumentos presentados por los aspirantes, acompañando 
su informe sobre cada un© de ellos.

Al t. 8.® La Sala de gobierno, con vista de las solici
tudes y documentos recibidos, tomando los informes que 
considere necesarios sobre la moralidad, conduce y labo* 
riosidad de los aspirantes, y teniendo en cuenta !o> servi
cios que hayan prestado en la administración de justicia, 
elevará al Ministerio de Gracia y Justicia la propuesta en 
terna para la plaza de cuya provisión se trate, acompa
ñando los expedientes personales de los propuestos.

Art. 9.° Al hacer la propuesta, las Salas de gobierno 
darán preferencia en primer término á los que tengan la 
cualidad de Letrados; en su defecto á los que ha^an obte
nido certificado de aptitud para el ejercicio de la fe pú
blica, y á falta de éstos á los que hayan cursado y pro
bado las asignaturas de Derecho exigidas por el art. 25 
del reglamento de 40 de Febrero de 1871. No obstante la 
preferencia establecida en este artículo, las Salas de go
bierno podrán hacer las propuestas sin ajustarse á ellas 
cuando de los documentos, informes y antecedentes que 
reúnan resulte existir motivos que aconsejen lo contrario. 
En este caso las Salas de gobierno manifestarán al elevar 
la propuesta las razones que han tenido para no dar la 
preferencia establecida.

Art. 10. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se hará 
el nombramiento de Escribanos de actuaciones habilita
dos, debiendo recaer en uno de los propuestos. El nom
brado no adquirirá otro derecho que el de desempeñar la 
Escribanía mientras se considere necesaria la habilitación, 
y en cuanto á la posesión y juramento se estará á lo pre
venido en la Real orden de 7 de Junio de 1877.

Art. 14. Si la necesidad de habilitar para el desempeño 
de una Escribanía de actuaciones vacante fuese de tal 
urgencia que no consienta demora alguna sin grave que® 
branto del servicio, los Jueces de primera instancia podrán 
nombrar quien las sirva provisionalmente, procurando á 
ser posible que el nombrado reúna el mayor número de 
condiciones exigidas en el art. o.® y con la preferencia 
establecida en el 9.® De este nombramiento dará cuenta 
en ei mismo día al Presidente de la Audiencia respectiva 
para su aprobación si la estima oportuna, y sin perjuicio 
de formar el expediente de provisión por concurso, con
forme á lo prevenido en los artículos anteriores.

Art. 12. No obstante lo dispuesto en el presente decre
to, los Notarios que sean también Escribanos de actuacio
nes conservarán la facultad que la ley les concede de re
nunciar la fe judicial, proponiendo sustituto que reúna 
las condiciones legales establecidas en el art. 8.® En el 
caso de renuncia, jubilación, traslación, separación ó fa
llecimiento del Notario de quien proceda el nombramien
to de sustituto, continuará éste en el desempeño de la Es
cribanía si la hubiera servido por lo menos seis años; en
tendiéndose con la cualidad de interino en los términos 
establecidos en el art. 2.°, y debiendo obtener nuevo título, 
previa cancelación del que se le hubiere expedido como 
sustituto, equiparándose a los demas Escríbanos que s© 
nombren conforme á este decreto.

Art. f 3. Los expedientes de provisión de Escribanías 
que á la publicación de este decreto hayan sido elevados 

'para resolución al Ministerio de Gracia, y Justicia se de
volverán desde luego á la Audiencia de que procedan
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para que las respectivas Salas de gobierno formen y ele
ven propuesta en terna con sujeción á lo establecido en
los artícuios 8.° y 9.° de este decreto. En los que se en
cuentren en tramitación en ios Juzgados ó en las Audien
cias se guardarán igualmente las prescripciones conteni
das en este decreto, elevándolos en su día con la corres
pondiente propuesta en terna.

Art. 14. Queda derogado el Real decreto de 12 de Ju
lio de 1875 dictando reglas para la provisión de las Es
cribanías de actuaciones.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
S i Ministro de Gracia y Justicia,

Fa*a3i€i»c© Silveiífe.

MINISTERIO DE HACI ENDA.

REALES Ó R D E N E S .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 2-6 de Abril úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José María Fernández de 
la Hoz, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden de 1.® de Noviembre de 1883, que desestimó la 
instancia del Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
para que se le concedieran los solares números 2 al 7 del 
t erreno denominado El Bosquecillo para construir un edi
ficio destinado á varios servicios municipales, declarando 
á diodos solares exceptuados de la venta, y suspendiendo 
desde luego la anunciada.

Resulta que promovido expediente con el fin de demos
tra r la  pertenencia del terreno denominado El Bosquecillo, 
en las afueras de la antigua puerta de Bilbao, y dictado en 
él Real decreto sentencia en 19 de Abril de 1879 dejando sin 
efecto una Real orden de 9 de Junio de 1863, por la cual 
se exceptuó de la venta por el Estado el terreno El Bos
quecillo , sin que por ello se entendiera resuelta la cues
tión de propiedad ni de posesión del mismo, acerca de la 
cual se reservaba á las partes los derechos y acciones co
rrespondientes, que podían ejercitar si les conviniera, la 
Hacie rida se incautó del referido terreno y procedió á 
anunciar su venta, á lo cual se opuso el Ayuntamiento; 
pero no prevaleció su oposición, y en tal estado, en 2 de 
Agosto de 1883 el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid solicitó del Ministerio de Hacienda que se le con
cedieran los solares marcados con los números 2, 3, 4,5, 6 
y 7 del terreno denominado El Bosquecillo, á fin de cons
truir en ellos un edificio destinado á establecer en él la Al
caidía dei distrito, la Casa de Socorro, las Escuelas de pri
mera enseñanza y el servicio de incendios, declarándolos 
exceptuados de la venta, con arreglo ai párrafo décimo 
del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; ofreciendo 
para el caso de que promovido litigio se declarara ser 
aquellos terrenos de la propiedad del Estado, entregar el 
Ayuntamiento en su lugar otros solares de igual cabida; 
y por último, pidiendo que se suspendiera la subasta de 
los terrenos de El Bosquecillo, anunciada para el día 7 de 
Agosto de 1883:

Que en vista de esta instancia recayó la Real orden 
de i.° de Octubre de 1883 al principio extractada, deses
timando la instancia del Alcalde Presidente; resolución que 
se funda en que no se demostraba que la excepción se halla 
autorizada en ias razones graves á que se refiere el párra
fo décimo del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, ni 
que se había instruido el expediente que determina la ley 
de 1.° de Junio de 1869 é instrucción de 11 de Enero 
de 1870, no pudiendo tampoco aceptarse la permuta en la 
forma indeterminada que se ofrecía, correspondiendo por 
último, que si el Ayuntamiento se creía con derecho al 
dominio en el terreno, que sostuviera su acción ante los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria:

Que el Licenciado D. José Fernández de la Hoz, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuese revocada y de que en su lugar se mande ins
truir el oportuno expediente sobre lo que el Ayuntamiento 
pretende:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.,fué de parecer de que no debía do ser admitida, 
porque ia naturaleza de la Real orden reclamada impide 
que sobre tal resolución se autorice la contención admi
nistrativa:

 ̂ Vista la base 3.a de la ley de 31 de Diciembre da 1881, 
según la cual son reclamables en vía contenciosa las re- 
solue?ou. r gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, siempre que ú  asunto sobre que versen 
constituya materia propia de dicha jurisdicción, causen

estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan precepto al
guno legal:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

no puede dar motivo á la contención administrativa, puesto 
que la súplica del recurrente que deniega la Real orden 
tuvo por objeto obtener mediante permuta los solares á 
que se refiere, y es potestativo y discrecional en el Go
bierno el atender ó no semejante solicitud:

2.° Que por tanto falta en el presente Caso el supues
to agravio de derecho que es indispensable alegar para 
que pueda autorizarse el juicio que se promueve:

3.° Que la Real orden no deniega, cual indica el actor, 
la instrucción del expediente prescrito por la ley de l .# de 
Junio de 1869 é instrucción de 11 de Enero de 1870, sino 
que á lo sumo, del contexto de la misma Real orden se 
desprende que las razones alegadas por el Alcalde Presi
dente no eran bastantes para que aquel expediente se 
diera por iniciado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1884.

FERNANDO C0S-GAYÓN.
Sr. Presidente dei Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante la ausencia de D. José de Cárdenas, 
Director general de lo Contencioso del Estado, se encar
gue Y. E. del despacho de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Campo Gran
de, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

I Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ronquillo, decretada po? V. 3., lo emitió con 
fecha 22 de Abril último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 de este mes se ha 
remitido á informe de la Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Ronquillo, decretada por el Go
bernador de Sevilla.

De la visita del delegado y de la ampliación del expe
diente formado de orden de dicha Autoridad, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión provincial, resultan entre 
varias faltas, de las cuales no se hace cargo la Sección 
por tener su sanción en leyes especiales, que no hay libro 
de Caja, llevándose con gran informalidad el de Interven
ción, pues resultan diferencias entre las sumas de los 
asientos y las de los libramientos y cargaremes, notándose 
también defectos en el libro de arqueo: que no hay libro 
del Pósito: que se adeudan á la Hacienda más de 70.000 
pesetas, según los apuntes del Secretario que está en
cargado de la recaudación de cédulas personales: que no 
hay libro de la Junta pericial, Sanidad, Beneficencia y 
Junta municipal: que el de acuerdos del Ayuntamiento está 
extendido en papel de oficio, careciendo de firmas: que los 
bienes comunales los aprovechan los vecinos sin previa 
subasta y mediante el pago de un canon impuesto de un 
modo arbitrario: que el Depositario municipal lo es á la 
vez del Pósito y no tiene prestada la fianza: que no hay 
existencia de granos en el Pósito, debiendo haber según 
los libros 80 fanegas 35 cuartillas, bien que el Alcalde 
asegura tenerlos en su casa: que en 31 de Diciembre apa
recía un saldo á favor del Depositario, y en 31 de Enero un 
superávit á favor del Ayuntamiento, sin que en dicho mes 
hubiese ingresado cantidad bastante para producir tal 
resultado: que se ha dado ingreso en arcas municipa
les á toda la recaudación del impuesto de consumos sin 
segregar la parte correspondiente ¿al Tesoro: que con in
fracción de la condición 6.a del remate del impuesto de 
consumos no se satisface este arbitrio por mensualidades 
vencidas, sin que el Ayuntamiento procure que así se ve
rifique: que el Alcalde dice haber llevado á la capital 1.250 
pesetas para pagos de suministros á las tropas y gastos 
de conducción de quintos, sin que presente justificante de 
ello ni de la inversión de la suma: que verificado un ar
queo, no se encontró cantidad alguna ni las láminas del 
á por 100 que el Ayuntamiento posee.

Pasado á informe de la Comisión provincial, el Gober

nador, de acuerdo con el voto particular formulado, decre
tó la suspensión en 20 de Mayo próximo pasado, interpo
niendo los Concejales suspensos recurso de alzada anta 
V. E., en el que manifiestan: que es inexacto se lleve con 
irregularidad el libro de Intervención y que resulten gran
des diferencias entre las sumas de los asientos y la de los 
libramientos y cargaremes: que el delegado no verificó el 
arqueo, y que si bien es cierto no están en poder del 
Ayuntamiento las láminas del 3 por 100, se encuentran en 
la Intervención de Hacienda de la provincia para su con
versión en otras del 4 por 100: que la contabilidad del. Pó* 
sito se lleva con gran regularidad: que aunque es cierto 
haber ingresado en arcas todo lo recaudado por el im
puesto de consumos, esto se ha hecho por ser uno de los 
recursos calculados en el presupuesto: que existe m  la 
Secretaría el libro de actas de la Junta municipal; y que 
por último, los dos delegados no tienen las condiciones 
legales, estando uno de ellos procesado por falsificación y 
en libertad bajo fianza. Acompañan al anterior recurso 
varias certificaciones que acreditan [alguno de estos ex
tremos.

Dejando á un lado esta última manifestación, que no 
está comprobada debidamente, y reconociendo que varios 
de los cargos resultan desvanecidos después de examina
do el recurso de alzada, la Secciónfentiende que fué pro
cedente la corrección impuesta al Ayuntamiento* pues 
del expediente aparecen datos y resultan afirmaciones, 
unas no controvertidas y otras que no se desvanecen por 
las alegaciones de la corporaeión||municipal. ¡El estar los 
granos fuera de la panera del Pósito, la confusión en 1& 
contabilidad, en la que aparece efDepositario corno acree
dor del Ayuntamiento, y posteriormente con un ¡crédito 
satisfecho sin haber habido ingresos suficientes; el incum
plimiento de una condición de un contrato efectuado me
diante pública subasta, y sobre todo, el haber dado ingre
so en arcas á la recaudación total de los consumos sin ha
cer la debida separación de lo que á la Hacienda corres
pondía, unido al dato de adeudar á ésta 70.000 pesetas, 
todo esto está demostrando por parte del Ayuntamiento 
suspenso una negligencia culpable, de carácter grave y en 
perjuicio de los intereses encomendados á su custodia, que 
legitiman la corrección impuesta.

Opina en consecuencia la Sección que procede confir
mar la suspensión del Ayuntamiento de Ronquillo.»

Y conformándose 3. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 4 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Castejón de Tornos, que fué decreta
da por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 
del pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de este mes se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente adjunto 
de suspensión del Ayuntamiento de Castejón de Tornos, 
decretada el 31 de Mayo próximo pasado por el Gober
nador de Teruel.

De la visita girada por un delegado de su Autoridad 
resulta: que no se verifica la distribución mensual de fon
dos: que no se han formado ni remitido las cuentas mu
nicipales desde 1879 hasta la fecha á pesar de las varias 
circulares publicadas en el Boletín oficial: que no se le
vantan las actas de los arqueos mensuales: que está siiiD 
reintegrar el papel en que se hallan extendidas algunas;;? 
actas de sesiones del Ayuntamiento.

La Sección, después de examinado el expediente á que , 
el anterior extracto hace referencia, no cree proceden^ ¿ 
la corrección impuesta, por no ser grave ninguna de 11 ¿s 
anteriores faltas, condición precisa exigida por la ley y 
por la jurisprudencia administrativa para que tenga lu
gar la suspensión, siempre que no haya precedido a mo- 
nestación y multa.

Opina en consecuencia la Sección que debe alzs rse la 
suspensión del Ayuntamiento, enc argando al Gobe rnador 
que lo aperciba para que sea máfc diligente en el cumpli
miento de sus deberes.»

Y conformándose S. M. el F í,ey  (Q. D. G,.) con el prein
serto dictamen, se ha servida resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real árdanlo digo áV . S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. mucMos años. Madrid i.° de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO*

Sr. Gobernador de la provincia de TerueL
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MINISTERIO BE M ARIN A.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncies aatron&mieos que deben insertarse en los calendarios del Arzobispado de Santiago de Cuba eorrespomMmtek ai ar« de 1888.
Postcióis. geográfica  «lei atorro de Smotísig® de CiaS)a?

Latitud, .  ...........  i9* 57' 43 r N.
Longitud.. ............. 4 * 36te 48,s 3 al O. del Observatorio de San Fernando.

N otas. 1.a Las le^Tas JL que están & la cabeza de las columnas en que se dan las horas de ios ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inic reas de las voces horas, m*w.í-cz~
%* El an-unció de loa días en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación dsl Sol llega en el i.;,r curso del día á ser igual á ia latitud 

geo-gráfica del Castillo del Morro de Santiago de Cuba.
Hieras m  tiempo meaio c iiu  á que se verifican los ortos y ocasos fiel sot en bantiago de uina ei ano a© wxo.

Oáüfcv. s-I" 

^ |"

aMÍL. Mayo. JBKiO. A«t‘í.Tí?. álí'nFMíí&lS

IfcUSi.

aesiifiM-iíRL.

r
5

Om*.
i/ :¡ p' Orias.' Orias. Ocasos. s

? Ortos. Ocitío». f Orlos. Ocasos. s ¡ Ortos. Ocasos. f Ortosr. Ocasos. f Ortos. Qc&*os SI
r ími;*. Oe&áoe £

? Orty.* Q.v Ortofi. Ocasos. f 0 ??,(*■<<. ©3»MS.

ü, :£. IL ti. i H, &* U. M. H. M, H.>se. H„ SI. H. Sí. H. Sí. H. M. K, u. H. M. KcM. H. M. H. M. H. R. M. K. M. H. K M.. H M. K., M. Bu R. i£
■i 6 85 5 !*?> 1 6 36 5 52 i 6 20 6 5 i 5 54 6 14 í 5 31 6 23 1 5 20 6 36 i 5 24 6 43 i 5 35 6 37 1 5 44 6 ■16 ¿ 5 5í l 49 i 6 1 5 26 1 6 19 O 20
2 6 36 5 73 2 6 35 5 53 2 6 19 6 6 2 5 53 6 15 2 5 30 6 24 2 5 19 6 86 2 5 24 6 43 2 5 35 6 37 2 5 44 6 15 2 5 5í 8 48 2 6 2 5 25 2 6 19 5 20
3 6 86 5 ‘34 8 6 35 5 53 8 6 19 6 6 3 5 52 6 15 3 5 30 6 24 3 5 19 6 36 3 5 24 6 44 3 5 36 6 36 3 5 44 6 14 3 5 51 5 4 / 3 6 2 5 25 3 6 20 5 20
*• 6 86 5 34 4 6 35 o 54 4 6 18 6 6 4 5 51 6 15 4 5 29 6 25 4 5 19 6 37 4 5 25 6 44 4 o 36 6 36 4 5 45 6 13 4 5 51 5 *6 4 6 3 5 24 4 6 21 5 20
ó 6 37 5 35 5 6 34 5 54 5 6 -17 6 7 5 5 50 6 18 5 5 28 6 25 5 5 19 6 37 5 5 25 6 44 5 5 36 6 *5 5 5 45 6 12 0 5 52 5 40 5 6 3 5 24 5 6 21 5 VO
4 6 37 10 86 6 6 34 5 55 6 6 16 6 7 6 5 49 6 16 6 5 28 6 25 6 5 19 6 38 6 5 2o 6 44 6 5 37 6 3o 6 5 45 6 11 6 5 52 5 44 6 6 4 5 24 6 6 22 5 211 S 7 6 :87 6 St5 | 7 6 34 5 56 7 8 45 6 7 7 5 49 6 18 7 5 27 6 26 7 5 19 6 38 7 5 26 6 44 7 5 37 6 34 7 5 45 6 10 7 5 52 5 48 7 6 4 5 23 7 6 23 5 21

¡18 6 :37 5 31 8 6 83 5 56 8 6 15 6 8 8 5 48 6 16 8 5 27 6 26 8 5 19 6 38 8 5 26 6 43 8 5 37 8 33 8 5 46 0 9 tí 5 53 3 8 6 5 5 23 8 6 23 5 21
i % 6 B7 5 38 \ 9 6 33 5 57 a 8 14 6 ,8 9 o 47 6 17 9 5 26 6 26 9 5 19 6 39 3 5 26 6 43 9 5 38 6 3i 9 5 46 6 9 a 0 53 5 4-2 9 6 5 5 22 9 6 24 5 21
¡10 6 3H 5 38 10 6 32 5 57 10 6 13 6 8 10 5 46 6 17 10 5 26 6 27 10 5 19 6 39 10 5 27 6 43 10 5 38 6 32 10 5 46 6 8 10 5 53 5 10 0 6 5 22 10 6 24 5 22
M [6 38 5 39 14 6 32 5 68 11 6 12 6 9 11 5 45 6 17 11 5 25 6 27 11 5 19 6 39 11 5 27 6 43 11 5 38 6 32 .11 5 46 6 7 11 5 53 r. 40 11 6 6 5 22 11 6 25 5 22
12' 6 38 5 40 12 6 31 5 158 12 6 11 6 9 12 5 45 6 17 12 5 25 6 28 12 5 20 6 39 12 5 27 6 43 12 5 39 6 31 12 5 46 6 6 12 5 54 5 39 1£ 6 7 5 21 12 6 25 6 22
Í316 38 5 40 13 6 31 5 !59 13 6 10 8 9 13 5 44 6 18 13 5 24 6 28 13 5 20 6 40 13 5 28 6 43 13 5 39 6 30 13 5 47 6 5 18 5 54 6 :-8 13 6 8 5 21 13 6 26 5 23
14 6 88 5 41 14 6 30 5 !59 14 6 10 8 10 14 5 43 6 18 14 5 24 6 28 14 5 20 6 40 14 5 28 6 43 14 5 39 6 30 14 5 47 6 4 14 5 54 5 38 14 6 8 5 21 14 6 27 5 23
15 6 38 5 42 15 6 30 6 0 15 6 9 6 10 15 5 42 6 18 15 5 24 6 29 15 5 20 6 40 15 5 29 6 43 15 5 39 6 29 15 5 47 6 3 15 5 55 5 37 15 6 9 5 21 15 6 27 5 24
16 6 38 5 42 16 6 29 6 0 16 6 8 6 10 16 5 41 6 19 16 5 23 6 29 16 5 20 6 41 16 5 29 6 43 16 5 40 6 28 16 5 47 6 2 16 5 55 5 36 16 6 9 5 20 16 6 28 5 24
17 6 38 5 43 17 6 28 6 1 17 6 7 6 10 17 5 41 6 19 17 5 23 6 30 17 5 20 6 4t 17 5 29 6 42 17 5 40 6 27 17 5 48 6 1 17 5 55 5 35 17 6 10 5 20 17 6 28 o 24
18 6 38 5 44 18 6 28 6 1 18 6 6 6 11 18 5 40 6 19 18 5 23 6 80 18 5 20 6 41 18 5 30 6 42 18 5 40 6 27 18 5 48 6 0 18 5 56 5 35 18 6 11 5 20 18 6 29 5 25
i 19 6 38 5 44 19 6 27 6 1 19 6 5 6 11 19 5 39 6 19 19 5 22 6 30 19 5 21 6 41 19 5 30 6 42 19 5 41 6 26 19 5 48 5 59 49 5 56 5 94 19 6 11 5 20 19 6 30 5 25
20 6 38 5 43 20 6 26 6 2 20 6 4 6 11 20 5 38 6 20 20 5 22 6 31 20 5 21 6 42 20 5 30 6 42 20 5 41 6 2o 20 5 48 5 59 20 5 56 5 33 20 6 12 5 20 20 6 30 5 26
%'L 6 38 5 46 21 6 26 6 2 21 6 4 6 12 5 38 6 20 21 5 22 6 31 21 5 21 6 42 21 5 31 6 41 21 5 41 6 25 i 21 5 48 5 58 21 5 57 5 83 121 6 12 5 20 21 6 3í 5 26
m !■ 6 38 5 46 22 6 25 6 3 22 6 3 6 12 i! 5 37 6 20 22 5 21 6 32 22 5 21 6 42 22 5 31. 6 41 22 5 41 6 24 22 5 49 0 57 122 5 57 5 82 ¡22 6 13 5 20 22 6 Sí j 5 27
22» 6 88 6 47 23 6 25 6 3 23 6 2 6 12 23 5 36 6 21 23 5 21 6 32 23 5 21 6 42 23 5 32 6 41 23 5 42 6 23 23 5 49 5 56 23 5 58 5 31 ¡23 6 14 5 19 23 6 32 * 5 27
U: 6 38 5 47 24■ 6 24 6 3 24 6 1 6 12 24 5 35 6 21 24 5 21 6 33 24 5 22 6 43 24 5 32 6 40 24 5 42 6 22 24 5 49 5 55 24 5 58 5 3 i 24 6 14 5 19 24 6 32 i 6 28
mi 6 38 5 48 25i 6 23 6 4 25 6 0 6 13 25 5 35 6 21 25 5 2 i 6 33 25 5 22 6 43 25 5 32 6 40 25 5 42 6 21 25 o 49 5 54 25 5 58 5 80 |25 6 15 5 19 25 i 6 32 1 5 28
m ¡ 6 37 5 49 26¡ 6 22 6 4 26 5 59 6 43 26 5 34 8 22 26 5 20 6 33 26 5 22 6 43 26 5 33 6 40 26 5 43 6 21 26 5 49 5 63 26 5 59 5 29 i 26 6 16 5 19 26 6 33 I ¡3 29
|27¡ 6 37 5 49 m' 6 22 6 5 27 5 58 8 43 27 5 33 6 22 27 5 20 6 34 27 5 22 6 43 27 5 33 6 39 27 5 43 6 20 27 5 50 r> 52 27 5 59 29 ¡27 6 16 5 49 27 6 33 29

i! 6 37 |5 60 28i 6 21 6 5 28 5 57 6 13 28 5 33 6 23 28; 5 20 6 34 28 5 23 6 43 28 5 33 6 39 28 5 43 6 19 «8 5 50 £' 5 i 28 6 ü o 28 128 6 17 5 19 28 6 34 1 5 30
) 6 37 61 28 8 56 6 14 29i 5 32 6 23 29> 5 20 6 34 29• 5 23 6 43 29 5 34 6 39 29 5 43 6 13 29 5 50 5 50 29 6 0 5 27 29 6 17 5 20 29 6 34 ! 5 31

3(]f ,6 36 5 51 j .30 5 66 6 14 00» 5 31 6 23 30í 5 20 6 35 30¡ 5 23 6 43 30 5 34 6 38 30 5 44 6 17 80 5 50 5 49 80¡ 6 0 5 27 Ia> 6 18 5 20 30 6 35 ! 5 31
U 6 36 I b 62 j m 5 55 6 14 31 5 20 6 35 Si 5 34 6 •78 W 5 44 6 16 811 6 ( 5 26 i Si 6 35 ! 5 32

B< k áA 1Lienroe\ mi»ái<3 civil á crnii SI1 Veriílesm i; 1teses cle la Luna en Santisigo de Cuba el año de i§$5.
ENERO.

Oía 7. Cuarto menguante á las 10 y 33 minutos de !la noche 
cl. Libra. ;

Día 46. Luna nueva á las 3 y 33 minutos do la mañana en Ca
pricornio.

Oía $3» Cuarto creciente á las 8 y 83 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 80. Luna llena á las 41 y 16 minutos de la mañana en Leo. 

FEBRERO.
DU 6. Cuarto menguante á las 5 y 34 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 14. Luna nueva á las 9 y 18 minutos de la noche en 

Acuario.
Día -$£• Cuarto creciente á las 5 y 87 minutos de la mañanea en

"Géramís."' ■

ha 28* Luna llena á las 10 y 57 minutos de la noche en 
Virgo.

MARZO.
Día 8. Cuarto menguante á la una y 51 minutos de la tarde

en Sagitario.
Oía 16., Luna nueva á las 12 y 33 minutos del día en Piscis. 
7'í& $8, Cuarto creciente á las 18 y 580 minutos del día en 

Cáncer.
üía 30. Luna llena á las 11 y 36 minutos de la mañana en 

Libra.
ABRIL.

(¡Ma 7. Cuarto menguante á las 9 y  39 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día dL Luna nueva a las 1& y 48 minutos de la noche en 
Aries*

Día 84. Huarto creciente A las 6 y 17 minutos de la tárde 
en Leo.

JB¿a 89, Luna llena á la una y 11 minutos de la madrugada
en Escorpio.

1  MAYO.
1 Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la mañana 
1 en Acuario.
' XMa 14. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la mañana en 

Tauro.
IM& 80* Cuarto creciente á las 4$ y 4$ minutos de la noche

.    en V i r g o , ........, .
l  Ha £8. Luna llena á las 3 y %1 minutos de la tarde en Sa

gitario.
JUNIO.

Día & Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la tarde 
en-Piscis.- ■ ■ •

Día Luna nueva á las 5 y 39 minutos de la tarde en
Góminis. :

Día i  Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día $7. • Luna llena á las 6 y 44 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

JULIO.
Día 5. i Cuarto menguante á las 7 y 22 minutos d e ia  mañana

exx .Aries,
Dfe 14. Li. yna nueva á las 12 y 18 minutos de la jioebe en

\ Oáncer.
Día 18, Oua. no creciente á las 7 y  16 minutos de Ja tarde

'Libra.
Dí& 26, Lqn& Bena 4 las 3 y 19 minutos de la noche en

"*Aet 'MM*
ABOlé ‘i'v<

Día 3o Cuarto i uenguante á las 4 y 52 minutos de la teTdc
en Tan ’ro.

Día 40. Luna nuev ** á 7 y 10 ruin otos dr la mañana en Loo. 
Día 47, Cuarto creí -iente á las 8 y 43 minutos m ia mañana 

en Escorp io,
Día $5* Luna llena ft las i?  y M  minute 4&1 día f »  Piscis.

SETIEMBRE.
Día 1.® Cuarto menguante á las 12 y 11 minutos de la noche 

en Góminis.
Día 8. Luna nueva á los 3 y 40 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 11 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 24. Luna llena á las % y 54 minutos de la mañana en 

Aries.
OCTUBRE.

Día 1.° Cuarto menguante & las 6 y 26 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva á las 2 y 28 minutos de la mañana m  
    Libra.
Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 17 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 23. Luna llena á las 4 y 49 minutos de la tarde en Tauro.
Día 30. Cuarto menguante á las 12 y 54 minutos dél día en Leo.

NOVIEMBRE.
Día 6. Luna nueva & las 3 y 59 minutos de la tarde en Es» 

corpio.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 22. Luna llena á las 4 y 36 minutos de la mañana en 

Géminis,
Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 53 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Día 14. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde 
en Piscis.

Día 21. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la tarde en Cáncer. 
Día 28, Cuarto menguante 4 las 7 y 18 minutos de la mañana 

en Libra.
RNTRADA DHL SOL KN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Góminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra, Otoñú.
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio# Iwviérn®*

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 5 y 25 minu
tos de la mañana.

El Estío entra el 21 de Junio á la una y 47 minutos ¿e la 
madrugada.

I El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 4 y 12 minutos 
de la tarde.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y 23 minutos 
áe la mañana.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.
El 19 de Mayo. 
jEi 23 ú& ¿uno.

jDCidnram m s m u* vr swe m uñ a.
MARZO 16.

Eclípse anular de Sol, visible como parcial en Santiago de 
Cuba.

El eclipse principia en la Tierra á 2 horas, 52 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri

mar lugar que lo ve se naila en la longitud de 130 3S7 a i O, de 
San Fernando, y latitud 13° 24' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 4 horas, 14 mi* 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
150® 30' al O. de San Fernando, y latitud 35® 54' N.

El eclipse central á medio día sucede á 5 horas, 49 minutos,
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 14' al O. de San Fernando, y latitud 56* 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 6 horas, 27 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8® 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 71° N.

El eclipse termina en la Tierra á7 horas, 49 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astro ó mico de San Fernando, y el últi 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 26® 49' al O. de 
San Fernando, y latitud 1' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santia- 
gojáe Cuba son jas siguientes:

Principio del eclipse ¿ las 12 y 44 minutos del día*
Medio á la una y 5 minutos de ia tarde.
Fin á !& naa y 25 im -ufos de la tarde.
Valor de la utéxima fase ó parte eclipsada del Sol, OT1I8, to

mando como unidad e- diámetro del Sol.
La primera impresión de ia Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 64® del vértice superior de; Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho de Be- 
hering, parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parto del 
Mar Polar Artico.

m arzo 3 0 .

Eclipse parcial de Luna, invisible en Santiago de Cuba.
Principio del eclipse á las 9 y 55 minutos de la mañama.
Medio del eclipse á las 11 y 31 minutos de la mañana.
Fin del eclipse h la una y 6 minute de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda el Asia, en 

una pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septen
trional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gran par te del Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Oc,éa 
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antartico y en una pequeña parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luu.&, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*880, tomando como ani
dad el diámetro de la Lnnn.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vértice; aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76® de su vértice aus
tral fcaisia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8 .

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en U Tierra á 6 horas, 11 minutes, 3 

segundos, tiempo medio *s;r nómico de San Fernando, y el 
primer lugar que ¿o ve ; c. aa ai en la longitud de 178*5' al E. 
de San Fernando, y latitud 4 6® 15' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 3.1 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el priu.er lugar que lo ve se halla en la longitud de 161® 
6' al E. de San Fernando, y latitud 41° 0' S.

El eclipse central á m- dio día sucede á 8 horas,.55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 134® 27' al O. de San Fernando, y latitud 57° 46' $

El eclipse central termina en la Tierra á 9 hor.es, 22 aiiivu- 
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que ío ve se halla en la longitud de 71® 2b' ai 
O. de.San Fernanda, y-latitud 74® 43' S."

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas, 43 minutos,Ose*



568 18 Agosto de  1884.                        Gaceta de Madrid.- Núm. 231

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi- 
lu^ar que lo ve se halla en la longitud de 789 0f al O. de San 
Fernando, y latitud 50* 8S7 S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia y ae ía América Meridional, en parte del Océano Pací
fico y del Mar Polar Antártieo.

SETIEMBRE 2 4 .
Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago de Cuba,
Principio del eclipse á la una y 11 minutos de la madru

gada.

i Medio del eclipse á las 2 y 45 minutos de la madru
gada.

Fin del eclipse á las 4 y 18 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

eas, en una pequeña parte de Europa, Asia y África, en el Es
trecho de Behering, en gran parte del Océano Pacífico, en casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda 3a América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte de la 

j Australia, en una pequeña psrte del Asia, en el Estrecho de Be-

hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la maxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, ü‘785, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 37° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 78* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS  PENALES.

ESTADÍSTICA.

MES DE JUNIO DE 18S4.

NÚMERO 1—Movimiento de la población fenaL

PENADOS.

EXISTENCIA

DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS.

ER 31

BE MAYO.

en 30

DS ¿UNIO.

DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL.

Existencia en 31 de M a y o .... . ......... 18.275 944 19.219 EN MÍS. BN MENOS.

ALTAS.

feiitftnftiadñfi í)C\v vpj nrinrifl̂ a *. 377 28 405
En la 
En el

casa galera de Alcalá (1 ) .. • •..................
penal de Alcalá......................

944
1.240

941
1.264 24

3
9

Táfirn reinbidentes. . . . .  ..............„ ^ 69 4 73 En el dem de Alhucemas............ ................. 72 77 9 4
Ttesertores anrchendidos * . i! 1 » 1 En el dem de Baleares................... ............... . 258 268 » 5
Hfivueltos ñor las Autoridad&& « * a«!i s B » En el dem de Burgos............... .......................... 1.352 1.344 9 8
Reintegrados de hospitales... .  » . * c. ¡ 0 » 9 En el dem de Cartagena............................ . 2.472 2.479 1 o
Idem de manicomios , . .  . . . . X 9 En el dem de Ceuta...................... ..................... 2.284 2.274 9 10
Por trasferencia de unos á otros nresídios - . * .. • 15 & | 45 En el dem de Chafarinas.......................... 193 192 9 i

En el 
En el 
En el 
Bn el 
En el

dpnri íxY*AnarÍP í.681

412
634
85

1.684
440
408
667
84

17
9'

4BAJAS.

Reclamados por las Autoridades.

462 32 j 494 d d e  Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .............
rlpryi f]p llíftllllfl

440

7 » 7
dem de Ocaña.............................................
dem de Peñón........... .

33
9

Ti

i
Por cumplimiento de condena................ .... 310 30 340 En e l :dem de Santoña...................... . 721 736 15 9

Por indulto...... ........................................ .... n 3 27 En el dem de Tarragona........... ......................... 907 905 9 %
Por salida para hospitales..................................... » 9 • En el dem de Valencia.—San Agustín............... 1.542 1.541 9‘ i
Por id. para manicomios...................................... * • » » B En el dem de id.—San Miguel............... . 1.308 1.268 9 40
Por trasferencia de unos presidios á otros. . . . . . . . 23 » 23 En el dem de Vailadolid.............. .................. . 1.457 1.470 13 9

/ De muerte natural. • . . . . . . 61 % 63 En el dem de Zaragoza..................... . 1.651 1.641 9 10
4 Idem repentina.......... ....

tetUeidos*..........Idem violenta.
J Idem por suceso casual*.
* Idem por suicidio.. . . . . . .

Bes er teres............................... .................................

»

»

9

1»

9

9 19.219 19.648 632 108
»

»

1

9

9

9

9

9

4

Ha aumentado la población penal en............................................ 9 9 9 429

Existencia en 30 de Junio................ *......... ............

426

18.707

35

941

461

19.648
(1) Penal de mujeres.

El aumento de esta relación consiste en ser la primera vez que figura con sus datos de criminalidad la
prisión corrección al de Madrid.

N úmero i .—Clasificaeión de los penados par edades.

Menores 
de 20 años. De SO á 16. De 15 á 80. Be 10 át5. De *5 44». De 40 á 45. De 45 i 50. De 50 i 55. De 55 á 60. De «0 á #5. De 65 47». De mis de 70. TOTAL.

Varones...

Hembra*,.

957

46

4.530

190

8.790

191

*.086

110

£.882

00

1.586

Si

1.0*8

69

78*

0*

688

10*

816

85

130

21

16

S

18.707

911

N úhsro 8 .— E stado civil.. Númkro 1.— Religión.

8GCT1ROS.

r
CASADOS* VIUDOS.

TOTAL. GatfHoos. Disidentes. Israelitas. De varia.. TOTAL,
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

y  ¿roñes....................... .. 9,287

800

6.5*2

240

1.940
4

646

156

S6«

4i

18.707 18.686

941

1 18

9

18.707

941Hembras............................. 941 9 i* ■

NÚMERO 9—Instrueoiány  cultura.

Me saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL

Tienen educación 
esmerada.

CULTURA.

Educación
mediana.

Educación
descuidada.

TOTA L.

yaroaes......................................................................... . 8.498 1.948 8.688 298 18.707 874 7.063 10,373 18*707
Hembras*.................. ....................... 692 77 267 5 941 9 183 744 941

NÚMERO 6.- Posición social,  profesiones y oficias de loes  penadas antes de  sus condenas.

»“3
í*9.S | EMPLEADOS. o E § no

B<&
OP»
S<Bn

TRABAJADORES.

Dedicados á las fae
nas agrícolas.,.

3 o& 1 i1 9 1| SIN OFICIO. ;O ;dan 
profesión 

lentSfica, artís- 
ca 

ó 
literaria.

J O R
9  ^&£
9p

De 
empresas 6  

particulares.

itares(del Ejér 
Uo 

y 
Arm

ada).

a>
&&¡aoos®

CÑ

ü §¡St o
; o* M
: ja.

En 
oficios 

se
dentarios.

rm
: f
i !

o ¿L
m o*1 o o i»o oÍ̂ {1*
ss. 
: T

a»»Cí>
«0
1Oon

2& s*
*%o«R

l ig_g0ts o © pa ía o1 o• Qfc
• CN

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

<
e -« f»
Q ^>g ®
Sé ®r?_

í
4-
:

[ *

52
P :

í

¡Varones... 

Hembras..
130

1
118

»
162

9

671

.
*;

9

» |
i

! 262 

! 14

3.393 1.483

660

7.836

9

681
•

482

»
*18

3

8 

* -

142

49

2.251

47

500

2

)
241

5

164

2

18.707

941
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Número 7 .~ D elitos.

Traición.. • . . .

Varones.

»

Hembras.

R
Contra .la segundad Contra la paz ó la independencia del Estado.... 2 &

exterior del Estado. Contra el derecho de gentes.............................. ; ©
1 Piratería. ............................... ..................

*  1
Lesa majestad...........................* ...................... 1 o
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

| Consejo de Ministros........................ ............. S »

Contra la Constitu«| 
ción.*.. • »

1 Contra la forma de gobierno..............................
Delitos cometidos por particulares con ocasión

2 19

j del ejercicio de los derechos individuales ga- 
1 rantizadoe por la Constitución....................... B O
Idem id. por funcionarios públicos.................... » S»
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 22 D

/Rebelión,..,........ ......... » ............................ .. 48 a
t Sedición..................................................... .. 74 a

Contra @1 orden pú
[Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
J resistencia y desobediencia................. 917 30

blico*. •••....... . ^Desacato, insulto,injurias y amenazas ála Au- 
1 toridad, como igualmente ¿ sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos. ...................... 244 86
\ Desórdenes públicos........................ ................ M 9

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros....................................... » O

i Idem de sellos ó marcas.................................... 40 9
i Idem de moneda........................ ..................... 446 m

fa lsed ad **..** »...».!

Sldem de billetes de Banco, documentos de eré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
I rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
f dición está reservada al Estado............ 36 i
^Idem de documentos públicos, oficiales y de oo-
1 mercio, y de los despachos telegráficos.......
Ildem de documentos privados......................... .

76 0
60 9

■Idem de cédulas de vecindad y certificados....... 29 9
I Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas............................. ........................ 81 4
L Usurpación de funciones, ealidad y título, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones............... ................ ................. 6 44

Sontra la salud pú~ 
bHca.*».*...

( Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- 
] lación de sepulturas............................. . 2 9

( Delitos contra la salud pública.......................... p 9

luegos y rifas. * * . .* . , i 9

| Varos es. Hembra*.

}► Prevaricación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  | »
Infidelidad en la custodia de presos,.............  j
Idem id. de documentos........................... . . . .  J

8
43

9
9

Contra los empleados ,

| Violación de secretos.. ....... . 1
¡Desobediencia y denegación de auxilios» 
f Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas, ....... .............. . . . . . . . . .

1
5¿í

tí

¡&

públicos en el ejer-í 
cíele de sus cargos. * 1k Usurpación de atribuciones y nombramientos 

| i l e g a l e s . ....... ........... ... , O

i Abusos contra la honestidad 7 St
|í Cohecho........................ ................ .. . . . . . i 4

41
4

f Malversación de caudales públicos.............
«*-

1 Fraudes y exacciones ilegales............ 46
l- Negociaciones prohibidas.......................... . 48

Parricidio.................... ..................................... 484 54
i Asesinato......................... ................... * .......... 678 23
1 Homicidio......................... ................................ 6.919 80

Contra las personas.» {[ Infanticidio.......... ............................ .............. 4 79
1 Aborto........ ............ . ....... . ......................... ■ i 2
r Lesiones..................... ........................................ 2.265 43
1 Duelo............... ................ ............................ M »

( Adulterio. . . . » .............................. .................. 44 40
i Violación y abusos deshonestos...................... ... 487 4

Contra la honestidad» í Escándalos públicos.......................
1 Estupro y corrupción de menores....................

32
i

9
7

' Rapto.......... .............. .................................... Si o

Contra el honor....... [ Calumnia.. . .  - ........................... . ................... 44 o

! Injurias.............. ....................... . . . . . . . ........ 5

3

4

Contra el estado civil.
¡Suposición de partos y usurpación del estado 
j civil........................... .................................. 5

( Celebración de matrimonios ilegales................. 5 i
f Detenciones ilegales.......... ................................. SO 9

1 Sustracción de menores............... ......................................... i 4
Contra la libertad y / Abandono de niños................................ i 7

seguridad.......... \ Allanamiento de morada............ .................... 74 3
f Amenazas y coacciones............................... . 404 2
| Descubrimiento y violación de secretos.............. a 9

f Robo...................................................... 3.888
i Hurto. ................................................. 4.492 864

9| Usurpación........... , . « . ..................... ............. 9

Contra la propiedad» • i
1 Defrauda -  ( Alzamientos, quiebras é insolvencias
1 ( públicas.................................... 42 »
\ * • * ( Estafas y otros engaños................
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
I Abusos punibles de las casas de préstamos.......
Incendios y otros estragos..................... .

439
9

47
64

24
»
9

*
Daños.......................... ............................... 8 9

Imprudencia temeraria.___ ____________________ _____________________ 76 4
Delitos»....»............j ¡ Delitos contra la Ordenanza militar.................

i Delitos de imprenta y ©tros especiales de c&rác-
980

42

i

m

48.707 m

Número 8.—Clasificación por penas.

Varones• • » »• • *• • • • * • .* ...* • • • * ..« »•  r

Rembrs 3»»» » * » » * « • «* «• • * * » * .• • * • « .« . .

Pririói
correcoienal

Pregidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal;

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
IOTAL.

mmiíux. su: 

Civil. ,

rreacLinoa.

Militar.
7 0 I&

*684

685

WtTwVCr ' 

•

4.402

184

*464

9

- 6.227 

90 9

-9 - .

65

4.444

9

469

9

48,707

941

46.498

924 47

18.707

944

Número 9.— Tiempo que los falta i  los potados para esAingmr sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

. á? • • • • •• * • * . . .* * . . . . * .  . » . « o .  • » * . . * * . . . .

De seis htéses a un añe, á . . . . e . » • • . . »  »Y». ...........
4.557
4.856

63
450

De un año á dos, á .•••••• *»• .••••••••••••................. 2.894 464
De dos á cuatro, A . ................... ....................... *640 348
Becuatroá ocho, A • • ........... ..................................... 2.945 122
De ocho á doce, A ............ ••••«........ ................................. ••••.......... *008 34
De doce á veinte, á . . • • • . • . • • • . . . . • • • . o . . . . . . . 2.422 25
Déteinté á treinta, A . . •••....... ............................ . 442 4
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), A . . . * . « . ....... . 4.603 67

48.707 944

NÚMERO 10.— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Vartuec. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. P R O VIN CIA S. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varone*. Hembra*.

Alava 91
396
484
447
226

10
25
48
9

Córdoba ••• .•• ..• .•o . 444 6 Madrid. 633 38 Teruel 480 23
Albacete. * » »• • »* .« .• * . Coruña.......... 238 38 Málaga».............. ....... 964 47 Toledo................ ••••• 623
Alicante» ••*«••*•••*•. Cuenca 396 37 M urcia. 554 24 Valencia ..................... 903 37 

i 4Almería ..................... Gerona*». «.«•««•*»*.« 489 9 Navarra.............. 434 21 Valiadolid................... 253
Avila............... ........... 45

20
3

Granada 4.047 i 38 O ren se ................................. 483 18 Vizcaya............ 93 &
Badajoz.. »••• »..*•••• . 460

142
Guadalajára. ■ 3i$ 1| 28 O v ie d o ,. 287 41 Zamora 202 11

Baleares..... . . . . . . . . . Guipúzcoa............... 50 15 F a le n c ia 458 1 
4*9
362

44
17
26

Zaragoza........ 813 47
Barcelona...................
Burgos • • » . . .• • * . . « * « .

422
457
431
405
52

25
37
46
44
41

Huelva..............
Huesca. . . . . . .  . . . . . .

193
327

; 4 
í 49

P o n te v e d ra ,.............
S a la m a n c a ........................ 48.482 937

Dáceres.. . . . . . . . . . . . . . Ja é n .......... . 597 1 8 S an tan d er iL58 12
Cádiz............. . León 164 [ 46 i Sfiírovi a............. .. 150 8 De Ultramar.. . . . . . . . 441 2
Canarias................. . Lérida.. . . . . . . . . . . . . . 285 \ 41 S e v i l l a . . . . . . . . . . 644 17 Extranjeros . . * • » • • » . . 84 : -t
Castellón.....................
Ciudad Real___ . . . . . .

486
416

13
41

L o g r o ñ o . 
Lugo.............................

427 i 
224 1I 25 

[ |

S o r i a . . . . . . . . . . . .
T a r r a g o n a ...

258
4 6 6

18
44 48.707 941

Son naturales de capital de proviaeia»*. . . . . . . . . . * • * . . » »
Idem de pueblos r u r a l e s . . . « •>••••

Varones. Hembras.

Q
16

.477

.230
140
8Qi

48*707 944
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Nume ro  14.— Ocupación áe, las pmaios en el me*.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Man desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de ios estable

cimientos.

HAN TRABAJADO SN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sano». Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles 
por | 

achaques.
1 fOYJUfe.

¿roñes*. «..*• 1.203 270 m 176 3.773 1,237 23 4.659 2823 OüO 1.718 486 744 1.046 18.707

P/embr&s.. . . .

Penados que h

Libros que se 1

3o

&n asistido.

es han dado

9

Nú:

en lectura.

»

MERO 12.—

14

Escuelas.

l Yarone 

( Hembri

420

........
as....................

80 *

983

34

423 I

»

fatrones.... 

íem bras... .

» »

HÚMERO 43.

238

— Condición 

Buena.

17.041

875

29

i moral ie  1

Mediana.

1.470

64

84

'■oí penados 

Levantiscos.

145

2

41

Insumiso».

81 '

2>

94i

t o t a l .

18.707

941

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

1 NUMERO
j de infracciones. Yarones. Hembras. i  CASTIGOS- i Varones. Hembras. NOTA. Varona». Hembra# w

«Contra los Jefes........................................ 1
Estas 72 infracciones han sido co

metidas por 80 penados en esta 
forma:

que se kg han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y ca b os ... .  
■Rebelión y motín- . . . . ........• .......... .
A rvi anc7í) c c ciict

42
I 2

»

2 Reprensión, á ................ i  j
Ô rí o q  v  c/ a )  ̂ _ 4

, v
B Calabozo ó régimen ordinario, á ...................... . „ . . 80 ! *

Negligencia en el trabajo............................ ..
Posesión de armas ú objetos prohibidos........
J t iA fy A G í n ^ n t i i h i r l  A f í  , . 2

2

9

9 Una sola infracción*. * „ . ........ ...... • 74 6
Caí abozo a pan y agua, a • * . . . .  • «• « ... . . « . » . . « «

Dormir en el suelo, á...................................................
Privación de alimentos, á.................. .̂.................

•
»
B |

i *  
»

i ®
Vvm k>#í • m i  07 A 9 s Servicio de limpieza, de agua, etc,, á . . . . . .............. 6 a

Comunicaciones exteriores punibles, verba»
1A£¿ íS A K O rít f i j s  . . . . . .  . . .  .  « . . . . .

A
Trabajos penosos, & ,.,.......... .......... ................. 1 B

9 B Tres infracciones. . B B Aplicación de cadenas ó hierros, ú........................ 12 *»
Tentativa de evasión.........................................
Atentado contra la moral.......................... ..

1 *
O ufrtr i i  f r a c c i o i i s R . . . . . ’ > B

Castigos corporales, á ................................................ .
Degradación de clase, á . .......................................... .
©tros castigo», á ................ ........................ . ...............

B
1

»
B

7
4

2 |— r.— 2 BFaltas de aseo........ .....................................« . . .
Atffie infrnroiones. . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . 2

*7 1 6
66 6

¿ 4

74 6

Número 15.— Enfermería.

Existencia . ENTRADAS.

*

SALIDAS. QUEDAN.
del me» an Por enfer j Por heri Por enaje Restable - 

cidos.
De enfer

Crónica.
De heri 0 <D a> 13 p» 5’ 1

terior. medad 
• omún.

Crónica, iEpidémica. Endémica. das ó con
tusiones.

nación
mental.

TOTAL. Fallecidos TOTAL. medad
común.

Epidémica. Endémica. das ó con
tusiones.

nación
mental.

TOTAL*

Varones.... 371 390 111 1 8 21 1 903 477 61 538 242 118 • 2 4 1 865

Hembras.. . 88 5 8 B 8 B » 44 13 2 15 25 2 • B • B 29

404 395 114 1 11 21 i ’ 947 490 63 553 267 120 • 2 4 i 394

Húmero 16.— dosificación de los penados que en los establecimientos en esta feéka.

VARONES.’ HEMBRAS.

Extinguen primera pena................ .............. ................................. 15.463 848

í De una.................. .............. . . . . 2.559 51

8m  remeidentes , . ........... / De dos........................... 479 40

( Dem ás___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 2

18.707 941

De éstos tienen nota de desertores................................................. 373 4

1 Madrid 22 de Junio d é  1884.««E1 Director general, G. Fernández de Catión.iga.

ADMINISTRACION CENTRAL,

etN&RESO DE LOS DIPUTADOS.

Secretaría.
Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior sacar 

A «concurso Ib. constricción de varios uniformes con destino ¿  
loa dependientes del Congreso* los individuos que deseen to
rnar parte en dicho acto podrán enterarse del pliego de condi
ciones en la Secretaría áe este Cuerpo Colegisiador todos ios 
días no feriados, de cuatro ¿  seis de ia tarde; admitiéndose k s  
jprpfosicíoces hasta el 23 del actual.

Madrid 46 fa Agosto de 1884.^E1 Mayor* FernandÓBaylés.

MINISTERIO BE FOMENTO,

3Direfici<foia ral 
de Agricultura, Irmuatria y Comercio.

IN D U STR IA .

Relación de las marcas cvyo certificado de propiedad tienen so
licitado lo.? señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentados por ¡os interesados, con 
arreglo á ¡o prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.

D. R a f a e l M o u l H c r ,  vecko áe, Alcoy (Alicante), m u  
mr-tca para distirgí’lir libnia? y carteras de ptfpei para fumar»

La figura representa un cisne, metido en un lago, en actitud
de nadar; en la parta superior de éste hay un letrero que dice 
marca del Cisne, y en la inferior y cerrado por un caprichoso 
dibujo otro en que m he: Fábrica y taller de papel de R. Abad 
Moutllor, Alcoy. A urjo de Ies lados del dibujo descrito ante
riormente aparece otro también caprichoso, encontrándose en 
su centro una especie de ramo de floree; en sus cuatro ángulos 
&e lee papel fumar extra . Alcoy. Y á la parte opuesta aparece 
con blanco cerrado por un filete en forma rectangular, el cual 
ha de servir para anuncios ó avisos.

D. Juan Lafont, vecino de Zaragoza, una marea para dis® 
tinguir los vinos de su comercio.

Marea depositada con una estrella de cinco brazos, hecha 
con timbre en seco en la misma etiqueta; á continuación, en l i 
tografía, en colores rojo, azul y negro: Vino de mesa simñar-  
au Petit Bordeaux J. Lafont, Coso, 64, Zaragoza.
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D. Isidro de Fuentes García, Farmacéutico, vecino da Pa 
tencia, una marca para distinguir un específico titulado Tópico 
Fumtes.

Háilanse en la parte superior d© la m arca grabadas dos me
dallas de la Exposición leonesa que obtuvo la casa en aquel 
certamen. Dentro de un círculo concéntrico se ven en una de 
ellas los escudos de arm as de la Nación y de León, con un lema 
en la ci?'ta que forman los dos círculos, que dice: Exposición 
nacional leonesa, año de 1876; y en la otra, en igual forma, den
tro de uti ramo de laurel: Premio al mérito; y otro lema en la 
cinta qué dice: Por iniciativa de la Sociedad Económica de A m i
gos, León.

Sigc*> un p&isaje, y  en él se representa la  portada de una 
casa en forma cuadrangular, á cuya puerta aparecen atados un 
caballo y un mulo, y en actitud da aplicar el medicamento en 
el cuello del caballo la-figura del Profesor ó Ayudante. Sobre 
la puerta se halla un rótulo que dice Veterinario, y en uno de 
los lieg o s  de pared figura también un cartel, en que se lee: 
Tópico Fuentes para Veterinaria, Falencia, según líneas con
fusas’

Dichos dos grabados se hallan dentro de un rectángulo que 
termina en medio punto y en forma de pórtico, teniendo á am 
bos lados mayores otros dos rectángulos, que contienen utioe y 
otros 3a denominación del específico, su uso, nombre del autor 
y preparadores, domicilio, precio y puntos de venta, modo de 
usarle y propiedades curativas.

Atraviesa la marea en sentido oblicuo la firma y rúbrica de 
los preparadores Natalio de Fuentes é hijo con tin ta  roja.

D, Francisco Boronat Botella, vecino de Alcoy (Alicante), 
una marca denominada La Pina  para distinguir libritos y car
teras de papel para fumar.

La primera cubierta es un cuadrilongo cerrado por des file
tes en forma de marco, coa cantonaras en sus ángulos superio
res, destacándose en su centro un ejemplar del apreciado fru to  
conocido con el nombre de Piña americana, con su tallo y dos 
hojas, atravesado éste por una cinta ondulante, en la que se lee: 
La Piña.

La segunda cubierta es otro cuadrilongo cerrado por un solo 
filete, con sus ángulos chaflanados. Otra cinta ondulada, soste
nida en su parte media por una quimera y  colocada en la parts 
superior contiene en su mitad izquierda la inscripción Papel de 
Hilo, y  en la derecha Superior calidad. Debajo .y-sobre un fondo 
negro el nombre del fabricante Francisco Boronat, y  al pie en
tre dos saetas en dirección opuesta Alcoy.

Para las cañeras y como tercera cubierta se empleará.el s i
guiente aviso: El verdadero papel de la Piña llevará el nombre y 
rubrica del fabricante Francisco Boronat.

D. Andrés Prendes y González, vecino de Gijón, Oviedo, una 
marca para distinguir m anteca de vaca de su fabricación.

Las ;etiquetas ó marcas que desea u tilizar son las si
guientes:

1.a Consiste en una faja de papel en forma de cuadrilongo, 
con cenefas de rayas perpendiculares á los lados de la figura 
geométrica y pequeñes adornos litográficos en los ángulos; 
fondo encarnado, >mbre el cual se destaca en letras negras la 
inscripción: Legítima de Andrés Prendes.

%.* Consiste en una elipse de papel, sobre cuyo fondo azul 
fuerte se destaca en color de oro uniforme la cenefa, y en^ el 
centro con intercalaciones de dibujos de capricho la inscripción 
La Flor de Asturias. Gijón. Mantequilla superior de la acre
ditada fábrica de Andrés Prendes; encerrado el nombre y ape
llido en una franja, a cada uno de cuyos extremos aparece una 
vaca en aptitud de pastar.

8.' La misma queda anterior núm. % con la diferencia del 
fondo, que en ésta es.encarnado v iv o . ''

4.a. Consiste en un rectángulo de papel m arqullla ó ca rtu 
lina delgada, satinada, que representa un paisaje fondo verde 
claro, en ei que aparece un árbol á cada lado, vacas pastando, 
una vaquera á la derecha en actitud de extraer leche ¿ u n a ' 
vaca; los niños á la izquierda al pie del árbol, ó inmediatos 
varios atributos de esta industria: interrum pe el paisaje un 
frontón situado en el centro, en cuya com isa sobre fondo verde 
claro de la franja se lee la inscripción La Flor de Asturias; 
sobre al centro del frontón una inscripción á modo ds cartel 
sobre fondo blanco, que dice: Mantequilla superior de la acredi
tada fábrica de Andrés Prendes en cinco renglones, y debajo 
en un óvalo abierto en el frontón, fondo blanco, Gijón. En la 
esquina derecha del frontón aparece un perro sentado mirando 
á la izquierda, y en la esquina izquierda un capricho de hojas 
y flor es aglomerada?.

5.a Consiste en un rectángulo de papel m arquilla ó cartu
lina más delgada que la de la marca anterior, cenefa dorada de 
líneas rectas qu* forman dibujos en los ángulos, fondo blanco; 
en el esotro y parte superior franja recta con la inscripción 
La flor de Asturias. Debajo, dentro de dos a^cos de círculo uni
dos, Mantequilla superior de la acreditada fábrica de Andrés 
Prendes en cinco renglones, y en la parte inferior, dentro de 
una elipse, Gijón; á la derecha un árbol, una vaca y una m u 
jer á su pie oía el acto de extraer la leche; á la izquierda, en 
primer término, un árbol, dos niños al pie y tres vacas en se
gundo término; todo el estampado es de oro.

6.a y últim a. La misma que la núm. 6, con la  diferencia del 
fondo, que m  ésta es azul fuerte.

D, P&scual Soler Soler, fabricante da panel, vecino de Cas
tellón de la Plana, una m arca titu lada La Veneciana ó vista de 
fenecía para distinguir libritos, carteras y resmas áe papel para 
fumar.

Una de las caras é tapas del librito la constituye un cua
drilongo formado por dos líneas paralelas separadas entre sí á 
una distancia de cuatro milímetros, y en cuyo espacio se lee: 
Pascual Soler. Marca registrada. Castellón de la Plana. La Ve* 
fteeiana.

En m  centro, y colocada verticalm«ntef aparece de pie y 
% urando estar á la orilla del mar una elegante señorita, v e s 
tida aristocráticamente de corto y cubierta su cabeza por una 
capota.

En segundo térm ino se ve el m ar y una casi imperceptible 
góndola. Otro cuadrilongo formado por una delgada línea es 
k  segunda cara ó tapa del librito, dentro de i que, y también en 
sentido vertical, aparece la inmensidad del m ar y algunos g ru 
pos ó manzanas de e&sas y pequeños puntos negros que m di-

ser góndolas. En su parte superior se lee: Vista de Venecia, 
J  ©n la inferior Propiedad.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tog&n que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
barcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito

la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
dados dssde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 29 de Julio de 1884.=Ei Director general, Gabriel 
Snríquez.

E scu e la  e sp e c ia l d e   P in tu r a ,  E s c u l tu r a  y  G ra b a d o .
La m atrícula para el curso académico de 1884 á 1886 queda 

&*-i6rta en la Secretaría de esta Escuela desde el día 16 d e l 
Próximo Setiembre á fin del mismo, de nueve á  doce de la m a« 

excepto los festivos.

‘-^Los aspirantes ¿ ingresar en la Escuela por prim era vez 
dirigirán una solicitud en papel de á peseta al Excmo. Sr. Di
rector de la misma á fin de que les conceda presentarse á eje 
cutar el ejercicio de prueba que para el caso se designe: el 
tiempo hábil para dirigir las solicitudes será de 1.® á fin del 
próximo Ssíiembre, á iguales horas que las arriba indicadas.

Tanto los alumnos ya admitidos en *a Escuela como los de 
nueva entrada presentarán cédula personal del ejercicio co 
rriente.

Madrid 16 de Agosto de 1884.=Ei Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio,

Conservatorio de Artes;

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las 
patentes de insercion  de que se ha tomado razón  en este Con
servatorio de Artes durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1884.

Número 6.076. Por instrum ento público otorgado en la ciu
dad de Londres en 7 de Enero de. 1884, Mr. Richard Barker 
cede todos sus derechos á favor de lá Compañía inglesa titu la 
da The electro Amalgamator Company limüed de l:\ patente do 
invención.que 1© fué expedida á dicho Mr. Richard en SO do Abril 
de 1883 por mejoras ea ios aparatos para extraer el oro y k  
plata de les minerales por medio áe la acción combinada de la 
electricidad y el mercurio.

Madrid 23 de Abril d@ 18S4.~=*E1 Secretario, Ramón Solver.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber,satisfecho la debida 
anualidad antes de comenzar él correspondiente año de su d u 
ración, y de las cuales se ha tomadlo razón en este Conserva
torio de Artes durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1884.

SEGUNDA ANUALIDAD.

Número 4.866. Por Real orden de 23 de Octubre de 1883 la 
expedida á I). Carlos Hauric y Chico en 4.® de Agosto de 4882 
por un procedimiento de extraer la* m aterias contenidas en di
solución en el agua del mar, consistente en la aplicación del 
aire frío obtenido por la dilatación del mismo condensado, em
pleando para ello ía fuerza que resulta de los desniveles de las 
mateas y  las olas del mar.

4.867. Por Real orden de 23 de Octubre de ¿883 la  expe
dida á los Sres. Theophile Kelier y A. Binzegger en 1.® de 
Agosto do 4882 por una bomba que* denomina La Neumática 
y funciona por medio áel aire comprimido.

4.911. Por Real o^den de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D. Miguel Imas y Delicado ea 28 de Agosto ¿e 1882 por 
un aparato contador da apuestas m utuas ea las carreras de | 
caballos.

4 913. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida & la Compañía general de Tintorería y aprestos sistema 
Andre Lyón, de la que es Administrador Delegado Mr. el Viz
conde de Gombert, en 28 de Agesto de 1882 por perfeccio
namientos introducidos en las máquinas de cilindro secador y 
fieltro sin fin empleadas para a prestar los tejidos.

4 917. Por Real orden de 23 de Octubre do 1883 la  expedida 
á D. Eduardo Pascual Sarafiana en 29 de Agosto de 1882 por 
una máquina para elaborar el papel para fum ar,.para escribir 
y para otros usos de las mismas clases y condiciones que el que í 
hoy se produce á brazo conocido en el comercio con el nombre 
de papel de tina.

4.918. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D. José García Oiivcr en 28 de Agosto de 1882 por un 
procedimiento para la fabricación del albay&ide.

4.926. Por Real orden de 43 de Diciembre ds 1883 la expe
dida á D. Alejandro J&cobo Magu&d en 26 de Setiembre de 
1882 por -un procedimiento para la perfecta conservación de las 
frutas por medio de una cáscara envoltura de cemento, cal, etc.

4.926. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1883 k  expe
dida a D. Luis Maximino Nouvelet y D. Luciano Fay en 24 de 
Octubre da 1882 por un procedimiento para teñir ó preparar 
por una inyección bajo presión ob-anida ñor un aparato espa
cial los hilos, cintas y toda m ateria textil.

4.929. Por Real oraen de 3 da Noviembre de 1883 la expe
dida á D. Bernardino Casañera ca 1.° de Agosto de 1882 por 
un procedimiento para la destrucción de la filoxera.

4.931. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D. Santos Mágica en 1.* de Agosto de 1882 por una m á
quina para confeccionar pm .

4.932. Por Real orden de 28 de Noviembre da 1883 la expe 
dida 4 D. Alejandro Tabán en 28 de Agosto de 1882 por un 
procedimiento para medir toda clase de líquidos por. medio áe! 
aparato denominado medidor universal.

4.946. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la •■xrjp- 
dida á Mr. Francisco Ivison y 0 ‘Neaie *n 29 de Agosto do 1882 
por un procedimiento nuevo por el cual las vasijas se prepa
ran quedando en condición de no comunicar ningún mal sa
bor al vino y permitiéndole su desarrollo y en veje cimiento.

4.946. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1883 la expe 
dida 4 D. Felipe Diamante y Martínez en 18 de O&ubre de 1882 
por los puntos reformados en un aparato empaquetador do in 
vención francesa.

6.006. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedi
da á D. Félix Sivilla y D. Prudencio de Igartúa en 23 do No ■ 
viembre de 1882 por unos telones metálicos cortafuegos para 
teatros.

6.012. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida 
k B. Augusto Lagar de en 10 de Noviembre pe 1882 por un pro- 
ceñimie nto práctica y fácil contra los efectos de las heladas 
tardías áe las viñas.

6.013. Por Real orden de 14 k  Enero do 1884 la expedida i  
D. Juan Gemperié en 2 de Noviembre de 1882 por perfecciona
mientos introducidos ©n la obtención de las pólvoras de minas 
ó compuestos explosivos.

6 014. Por Real orden áe 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á los Sres. D. J. D. Brougham y D. Federico A. Orxfííston 
eo l í  de Noviembre de 1882 por perfeccionamientos in tro d u 
cidos en las lámparas eléctricas inc^ndésccn tes.

6.016. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida & 
D. Francisco Riv&s en 8 de Noviembre do 1882 por bloques 
destinados á simplificar, mejorándolas, toda clase de construc
ciones de albañilería.

6.017. Por Real orden de 4 de Febrero de 1884 la  expedida 
á D. Adolfo Juan Foltrain  en 40 de Noviembre ds 4882 por una 
jeringa,

6.018. Por Real orden da 8 da Enero de 1884 la  expedida á 
D. Adolfo Marqués y  D. Juan Montecnés en 10 de Noviembre 
de 1882 por un nuevo motor mecánico, pudiendo por ana ap li
cación muy sencilla aum entar la fuerza i  voluntad..

6.Q19. Por Real orden de 20 de Diciembre áe IftSB k  exps 
dida á los Sres. Am&ury Simón y V« P etit en 10 úe Noviembre 
de 1882 por un nuevo procedimiento de aglomeración de m i
nerales,

I 6.022. Por Real orden de 44 d§ Enero ds 4884 la expedida

á D. Cari Terchamaun ea 29 de Setiembre de 1882 por innova
ciones en máquinas motrices, caloríferos ó de gas.

6.023. Por Real orden de 14 de Enero dé 1884 la expedida 
á D. Alejandro Grevean en 2 de Noviembre de 1882 por un fu 
sil escolar.

6 024. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la exped ida 
¿ la Sociedad O. Brochen y compañía, representante Mr. L ouitf 
EJ morid .liarle Br&cheu, en 8 de Noviembre de 1382 por un 
procedimiento de extracción en la gliceriaa de las aguas en >as 
jabonerías.

5.026, Por ReU orden de 44 de Enero de 1884 la expedida, 
h Dona Dcrnise Oorniikac da Raiu en 11 de Noviembre de 188$ 
por un procedimiento para la fabricación del alcohol neutro de 
ía caña  do azúcar.

5.026. Por Re&i orden de 14 de Enero de 1884 la expedida 
á D. Tortodur Oot■> en 10 de Noviembre de 1832 por un . * mejo
ras en los ca miaos da hierro funiculares.

5.u¿9. Por Real orden d® 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. León Bohm&r en 11 de Noviembre de 1882 por un  
emsaoador montado sobra carretilla.

6.030. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedid* 
á la Compañía general de Tintorería y aprestos (sistema A n -  
dre Lyon) en 26 do Setiembre de 1882 por una m áquina para  
aprestar los tejidos de seda ú otros llamada Cargador-plega
dor, And re Lyon.

5 03i. Por Re&i orden de 8 de Enero de 1884 la expedida &
D. Enrique Prodhomme en 2 de Noviembre de 1882 por un pro* 
ceñimiento para la fabric ción de una composición explosiva* 
den ominada plroni trina.

^5 034. poe Re?.í orden de 2o de Diciembre de 4883 la expe
dida a Mr. Fredcrick Settie Barff m  10 de Noviembre de 188$ 
por un procedimiento para ía preparación do un rmavo com
puesto químico destinado á la conservación de sustancias o r
gánicas.

5.835. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida 
á D. J. Gülibert en 2 de Noviembre de 1882 por un reloj con ta
dor-registrador.

5.037. Por Real orden de 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. Francisco de k. Torre y Sarmiento en 2 de Noviem
bre de 1882 por un procedimiento nuevo para la obtención dal 
cemento destinado á la construcción da obras hidráulicas.

5 043. Por Re&! orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. Ensebio Estada y Surada en 30 de Setiembre de 188$ 
por una silla cama.

5 045. Por Rea! orden de 14 de Enero da 1884 la expedida á  
D. Benito Jar.riant en 40 da Noviembre de 1882 por perfeccio
na mientes introducidos en las pUas de bricomato de potas* 
con inyección de aire, llamado Pilas Grenet.

5.046. Por Real orden de 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. José Vázquez en 2 de Noviembre de 1882 por un pro
cedimiento de planchado mecánico por medio de los aparato*  
que se describen.

6.047. Por Real orden ¡k 14 de Suero de 1884 la expedida á  
D. -Esteban Mas en 23 de Noviembre de 1882 por un aparata  
llamado motor sinfín, cuyo movimiento es producido por el 
peso do uno ó más hombres, aplicado en las paietas suspendida* 
de las paredes exteriores del tambor cuando están eá sentida 
horizontal, y siendo este motor aplicable á cualquiera industria- 
en que emple&n otra clase de motores.

5.049. Por Real or í en de 8 de Enero de 1884 la expedida á 
D. Juan Patán y Borrell eu 11 de Noviembre de 1882 por una 
máquina hidráulica de absorción continua por medio del vacío.

5 05í. Por Real orden da 14 de Enero de 1884 ja expedida á 
D. Rafael Soler y Giner en 11 de Novienflhre de 1882 por urr 
freno para los carros, descubriendo la aplicación á los mismos 
del freno ordinario en sustitución de las galgas y tom os actual
mente en nm  para las pendientes*.

5.056. Por Real orden dv 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á O. Gustavo Caminada en 8 de Noviembre de 1882 p o r  
un procedimiento de presentación de anuncios por medio de 
mesas cualesquiera anunciadoras con trozos movibles y regu
la ios.

6.057. Per Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida á>
D. Augusto L^fobre y D. Jacobo N&gel en 11 de Noviembre de 
1882 por un procedimiento mecánico para lim piar ó deschinar 
el trigo por medio de la aspiración.

5̂.058. Por Real ordeu úe. 13 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D.^Augusto W ernick en 26 ríe Setiembre de 1882 por un 
procedimk/«U) para extraer m azúcar cristaliz&ble, ya sea deli 
mismo azúcar en bruto, ya sea de loa jugos azucarados, ja ra 
bes ó melazas.

5̂.059. Por Real orden do 26 de Diciembre de 1883 Ja expe
dida á Mr. J..O. OUaguier en 2 de Noviembre de 1882 poruñas- 
mejoras ©r¿ los hornos de recalentar y otros que sirven par*, 
fabricar hierro y oearo.

5.060. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedid* 
á D. Tomás Aiva Edison en 11 de Noviembre de 1882 por un- 
procedimíenlo que sirva para regular ia fuerza de producción 
da las máquinas dinamo ó magneto-eléctricas.

5.061. Por Real orden dn 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. Mariano BeBrán de Lis en 10 de Noviembre de 188& 
por un aparato llamado caracol hidráulico.

5.062. Por Real orden de 26 de Diciembre de 1883 la expe

I dida á Mr. Alvert. Augustas Yuung en 8 de Noviembre de 188$- 
por un colchón salvavidas perfeccionado.

6,063. Por Real orden de 14 de Enero do 1884¿a expedida 
á D. Francisco Moguar Lavin en 2 de Noviembre de 188& por 
un aparato mecánico aplicado a la curación áe las enferm eda
des de la especie hum ana.

5.064. Por Real orden de 14 de Enero de 18841a expedida A 
D. Manuel Daza y Gómez en 11 de Noviembre ds 1882 por u n a  
maquinaria para establecer un nuevo motor fijo» llam ado m otar 
Daza.

5.065. Por Real orden de 14 de En©ro de 4884 la expedid* 
á D. Luis Ferrandis y B&aanes en 8 de Noviembre de 4882 por 
un  motor hidráulico aprovechando para ello la  fuerza q.ue pro
ducen las olas del m ar.

5.067. Por Real orden de 14 de E sero  de 18841a expedida 
& D. Nicolás de Castro y Pastor en 10 de Noviembre de 188$ 
por una nueva máquina de sumar.

5.069. Por Real orden de 8 de Enero de 1884 2& expedid*, 
á Da A gustín Fíggtí en 23 de Noviembre de 1882 por perfeccio
nam ientos introducidos en las ruedas hidráulicas* y en lafly 
ru©--'es de álabes ó ríe paletas*

5.070. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida 
á \m  Sres. Pete? Spence y Francia Mudie Speaee en 10 de N o- 

viembre do 1882 por mejoras en la fabricación del alumbre.
5.072. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida á  

Mr. Wiiii&m Duff Breo© ea 10 de Noviembre de 1882 por un*  
grúa é pescante mejorado para hacer fundkmar excavadores xl 
otros aparatos destinados á subir ó bajar y depositar m ate- 
m k s ,

5.073. P ? 'i  £ . orden de 8 da Enano de 1884 la expedida á* 
D. ?£*á*o B R  - 15 de. Noviembre de 1882 por una prenda 
acción cí b ' * vine, aceite a y otros usos, denom inada
prosr.v B t '■

6.074. i u* - arden de 14 de Eaero de 1884 la expedida á  
D* Franca- yj F * ínicll en 11 do Noviembre de 1882 por un  pro- 
ceñimiento ce orle ación de chanclos con mué fie.,

(Se ex c lu irá .)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA D E CUBA.

Situación del m im o en la tarde del sábado 12 de Julio de 1884.
B IL L lfli.

ORO. «—

ACTIVO. S3, m:*

3.647.243*90

C artera. . . . . . . . . . . . . . . . .  { A ¿ierjQp0<........................ .............■,............................................................ ....  4.543.809*84 39.008
--------------- --------- - ---------------*---------- 3.689.348*43 49.052

B

»
814319*81

9

Hacienda pública: cu-* ta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana............................................................................. ..................... . ...............  » 41.827,474*78
Cuentas varias....... ..........  ........ ................................. ........................ ....................................................... ...................................... ..............................................  830.880 03 2.438.14087
Empréstito de pesos £5 millones......................................................... ..................................................................... •. • ................................................... ................  44.991*30 B

Recibos de contribuciones........................... .............. ............................. ................................. .........................................................................................................  976*45
Recaudadores ac coa nbaciones......................................... ............... .................................................................................. ............................................................ 562,524*78 »
Propiedades. . ............................... ........................................................... .................................................................. ................................... .......................... 434.082*45

.i, lAa S Instalación........... . . . . ......................................................................................... . £7.282*02 3.313*96
•

G astos. ^asea ...-.{ g e n e ra le s ., , . ................................... ....................................................... . 86*73 468*39
—----- ----------- *----- -------- --------------- -- £7.368*75 3.482*38

47.942.434*85 49.843.713*18

PASIVO.

•
Fondo de reserva............................................................. ....................................................................................................................................* . . ............................. 36.526*55 m
Billetes en circulación........*............................................................................................... . . . • • • * • • » .» .................................... *.................................................... . 96.500 »
Saneamiento de créditos............................... .. .......... ......................................... ........................... ................................................ ..............  .................. . 7.402*02 1.738.884*96
Cuentas corrientes............................... ............................................................... ............ ......................................................................................................................  6.945 006*88 5.904.88006
Depósitos sin interés......................... ......................................................................................... ............ . ......... .................. ............................................................ 560.588*75 907 893 07

86.35686
Büfetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H acienda.......... .................................... ............. ............................. » 41.287.474*75
Corresponsales.............................................................................................................................. ..................................................................... ............................*.. 42.898*99 38.606
Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba............................................................................................................. ....................... 44.766 21 a
Hacienda pública: cuenta de recibos cía contribución... . . . . . . . . . . . . . .  ............. ......................................... ............ ..................................................................  544.493*72 a
Recaudación de contri o >ei :>* * .......... .................................. ........................... ........... . ............. ........................................ ................................................. . 49.248*99
Intw w B  imr robrar 1 Vencidos................................. ................ ..................................................................  448.464*59 »

a

Intel eses por cobrar.......... ¡ p or vencer....................................................................................................... .............  863.582*97 »
— ----- ———------  1.307014*56 a

Ganancias y pérdidas......................... .............................. ......................................... ............................................ .............................................. .............. .. 3.973*48 7*50

47.942.484*83

Habana 42 de Julio de 1884.*==B1 Contador, J. B. Carv&lhc.«V.* B.0—ESI Gobernador» J. Cánovas del Castillo»

49.843,713*18

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

B íreooión g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entra la 
oficina del ramo de Carrión y la de Saktaña, da la provincia de 
Patencia, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta: * 

á." La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Falencia y por los demás medios 
-acostumbrados, y tendrá lugar simuUáueamontc ante el Go
bernador oiril y Alcaldes de Carrión y Saldaña, asistidos d8 los 
Administrador es de Correos de los mismos puntos, el día 24 de 
Setiembre, á la una de la tarde, yen el local que respectiva 
mente señalen dichas Autoridades.

El Upo máximo para el remate será el de 740 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licit&dor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
h& ce celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
afectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de» 
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
«leños el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- 
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
libación de la fianza en la Caja de Depósitos inusadia*-ámente 
que reciba la adjudicación definitiva dei servicio, según io pre
venido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

A.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra 1.a cantidad en que el licitado? se compromete 
A prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Á este.plie- 
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- 
eho el depósito prevenida en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del uro ponente, 
&ñ que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta con 
remrsos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
_|*ersona debidamenue autorizada, previa presentación de docu 
mento que lo acredite. '

&• Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sá ro n te  en poder del Presidente de la subasta durante'la me
dra hora anterior a la fijada para dar principio al &r¡ío, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m  papel de la clase 11.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario k cab illo ó en ca- 
3*ru8je desde Carrión de los Condes á Salda ña y viceversa ñor 
el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
V  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex» 
peaiente a m Dirección general del ramo en la forma que deter* 

circular del dundo centro fecha 4 de Setiembre !0 e i o o' .»
& Si de 3a comparación resultasen Igualmente beneficio

sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
úe media ñora, nueva licitación verbal entre los autores efe la* 
j[ue hubiesen ocasionado el empate»

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de h 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el actí 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. i f f i  a

Condiciones bajo las que se eontrata la conducción diaria del ce- 
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Carrión de 
les Condes a la de Saldañat de la provincia de Patencia.

1.* El contratista se obliga ú conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Gamón de los Condes á la de Saldaña, toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de dios 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

£.* La distancia de £4 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos dei tránsito y extre
mos de 1.a línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, d  cual podrá modificarse por dicho centro según conven
ga al mejor servicio,

3.* Por Jos retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas k  
de 40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de 5 á caballo; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión, del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Es
tado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Falencia. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del luga? que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Palencia.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará per 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á lâ  Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa

ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione» 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
húmero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie- 
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á 1© 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £S1 
de Setiembre de 1877 y ¿'las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos» 
y la otra se entregaré en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
1â  de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza» 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale» 
Asi no llevase' á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciéndola Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el complot©1 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 43 de Agosto de 4884.=*= El Director general, G» 
Cruzada. 785--S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y la estación férrea de Huesca se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta: 

i 9 La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  M a d r id  y BoU* 
¡'ín oficial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma» a^síido  del Administrador de Correos del mismo pun-
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$o el día 24 de Setiembre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dieha Autoridad.

2.s Ei tipe máximo para el remate será el de 785 pesetas 
anuales.

&* Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 80 pesetas, ó su equiva-- 
lente en titules de la Deuda del Estado, regulando su importé 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del. remate. Una vez 
terminada la_licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
Interesados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la' formalizaoión de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
ar/eglo & lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860

4 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre* 
gando por letra la cantidad en que el licitador se compro 
mete * prestar el servicio, así como su domicilio j  firma ó la de 
h  persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
ge unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conde m  apiim& legal, hima conducta y qm mienta 
g#. pura d*#M%pe#ar e6 serwcto licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por..persona debidamente autorizada, previa presenta 
«ión'de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci* 
g&̂ wute en poder del Presidente de la subasta durante 1¿ me
dia hora anterior á la Ajada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6oa Para extender las proposiciones, que deberá verilearse 
m  papel de la ciase 4i.\ se observará la fórmula siguiente:

«D. ¥\ de T., natural d e . . . . . .  vecino d e . m e  obligo
i  • desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
remo y la estación - del ferrocarril de Huesca por el precio 
d e ....-  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

{Fecha y firma.)®

7 / Abiertos los pliego* y leídos públicamente, se extern- 
deráel acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
m  el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de'Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas" 
ios ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú~ 
blico.

üondidones bajo las qm se contrata el servicio del correo de ida 
%i vuelta, cuantas veces al díasea necesario, entre la Admi
nistración principal dtl ramo da Huesca y la estación del fe
rrocarril del mismo ptmto*
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuentas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Huesea toda, la corres- 
pendencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tai los pliegos coa valores decía- . 
rados, Je efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los em
pleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición. ,

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que Aje la Administración, de Correos,
que señalará, las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

a.® Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión dei contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. -

4  - - Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores, y jos, 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de-, 
cencía, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya; 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar H correspondencia, y trasportarla d#de el coche al va* 
góñ correo y viceversa. '

6 / El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen én ios: 
puntes de árr&nqmó término, y nó se dé con ello, motivo para 
que,el correo'safm retraso en el punto de partida ái se deténga1 
eá el trayecto. _ » «i . - n

7.a La cantidad en" que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en iá T.eáóréría de Ha* 
cienda he . . . . . . .  - ^ ^  v  '

El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ñj'3 para que empiece el servicio al comunicar la apnH 
b&eión superior de la subasta.'..' :‘' ;L

ÍV Tres meses antes de Analizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal rvspécsiwd/se despide 
del servicio á ñu de qué, dando inmediata conocimiento?al cen
tro din.oi'tj, pueda procederse con toda oportunidad á nuéva 
subasta; pero si existí'?rtn causas ajenas á los prh'pÓMtós de la 
Administración que impidiesen otra contrata, Ó hubieran de ce 
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si áqúél 
&o se despidiera a pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
p  oste caso reservado á la Administración el derecho de su- 
b&rtorlo cuando lo crea oportuno, " '-

Los tres meses de'anticipación con que debe hacerse la des- 
pedida del se^v'cio se empezarán á contar, parra los efectos co
rrespondientes, iesdoel día en que se reciba el aviso eñ la Di
rección general . . ' ' "
 ̂ f -  Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 

o pacajes que correspondan al correo se ajustarán á lo datéis - 
mmtao en el párrafo duodécimo del &rt» 16 del pliego de con-

dieiones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $3 de 
Setiembre de -1.877 .y á las disposiciones que con posterioridad 
m dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura, pública, siendo de cuenta del rematante 
Hps gastos de su Go^gam-ento y de dos copias simples y otra 
cn̂ el papel sellado correspondiente; esta á !tir i* ; con una de las 
primeras, se remitirá i  la D.h* acción general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entrogai-á -n la Mmlnlslració^ principal 
por la que hayan de acreditase jos hnbevov -b R. escri
tura. se hará constar la ¿ormaiizaeión de! ir  póe • fco :4-vnríi ti ve
do ñanza por copia literal da la carta dn popr a D:.cha ña .jza: 
que se constituirá 4 disposición, de la Dkí¿e'úó.¿ á:aa;ra[ de do 
rreo% no será devueltaál interesado ínter.';;.* na ;a .Reponga asi 
por el referido con tro,

4$. Ei contratista queda en la obiigneioo icúiskeer ei 
importe de la inserción dol anuncio cíe .#i;¡'k-í >u; , cuyo j as ó ti - 
cante de pago deberá exhibir en. el ae¿o de entregar on la 
Administración principal de Correos las copias de la escm ufaf 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Be tiem ble 
de 1875.

13, Contratado ei servicio, no se podrá subarrendaba ceder 
ni traspasar sin previo per miso cul Gobierno*

14^ El rematante quedará, sujeto á lo prevenido en el ¿irt 6d 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para oí otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública so 
acción contra la ñanza y bienes de i interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen & la 
misma.

Madrid 13' ds Agosto de 4884«»El Director general, G, 
Cruzada, 7$6-~&

Por virtud de lo dispuesto por Reai reden de hoy, ’A p>j. 
tación pública para contratar la conducción del correo "aura 
la oficina dei ramo de. .Segóda y.la.de Vall&dolid se venó-->--4 
por el orden y detalle siguí»ates, y bajo las condiciones ¿el .úe- 
go que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Mabhw y Bote» 
Unes oficiales de las provincias de S e rv ia  y Vail&doKd y por Jos 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultanea 
ante los Gobernadores «mies de mismas y Alcalde de Ouó- 
ll&r, asistidos de los Administradorm de Correos de les mis 
mos puntos, ei día $4 de Setiembre, á la una de la tarde, y en 
el loca! que respectivamente señalen dichas Autoridades.

%f El tipo máximo par a. el remate será ai de 9.8(30 pese ím 
anuales,

B,a Para presentarse como licitador sari- condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, m  sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios pantos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 980 pesetas m  metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda públiwa, regalando su importe 
efectivo conforme prescribe el Seal decreto de $9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos i  los interesados, 
menos al correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la ñanza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de -24 de Enero de 1860,

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, -.expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
;á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego m unirá la carta ds pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por-él Alcalde de la vecindad del proponen-- 
‘te, en que conste m  apiitudlegal,■ bm m  mnámtu y qm'J&mn4a 
$m% recursos para desempeñar d  servido qm solicita.

Los licitador es podrán ser representados en la -subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite*

E® Los pliegos con las proposiciones han ds quedar prev
iamente m  poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al -acto?-y mm 

. vez entregados -no se podrán retirar.
6.a Para extender las proposiciones, que deborá verificarle 

en papel de la clase 44.a, se observará la formula’siguiente:
«13. F. áe T., natural d e . . . . ,  vecino d e., . me obligo á 

desempeñar la conducción del correo diario en carr uaje desae la 
oficina del ramo da Sfcgovia á la ds Valía doiid y viceversa por 
el precio d e .. .. .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y ?Lanv )•?
7.* Abiertos los pliegos y. leídos pública v, * *

constar en el acta de subasta, declarándose -ex, s ¡¿v .o -  a ,- ;
■ del mejor postor, sin perjuicio de la aprobad m *■« *
|io cual, en el término más breve posible, se remo 4 - * «t
í diente á la Dirección general del ramo en la fer v - l
i tóláAfá'Circulaí'del-misniocent.rb techa 4 de iv w «.

8.a Si de la comparación resultasen igualm^
•; dos ó;más:propbsiciondsj, se-abrirá en el aci<, $ o,>* e*p&uü ú f  
; media hotfa, hueva licitífoón. verbal entre los a vi- > . * . ¡ * 
hubieseri'ocasionadd el bmpate. ,

9.a Ouaíesquiciraqhe'sean-los multados 4e.ks proposicio
nes que se hagan! cobao Igualmente la for ma y cenca A i a h  
subasta,, queda siempre reservada al Ministerio da U  Goberna*

: sión/lá libre facilitad- de- aprobar ón® -definitivamente el acU 
•: de remate, ^teniendo siempre m  cuanta el mejor servicio pfi- 
' blico. -c" ‘ J"*: ■'" . . .

> Qm'iMdoym bajo Im qm se- cm tra ia  la ¿iwtáuútám. Cia^a o* a? { 
correo U vix y vuelta entre U oficina dei ramo de Segoim y la

■ de Vajladolid.  ̂ ■ j  .......... .... •

. i'£ JS1 Contratista se fob.ijga.& conducir m  carrui^é'y^dlaria-.
; nente debida y-vuelta désde la oficina del ramo de CL¿' 4 k
; de»íViaHádóliéatodá iaqjóitfesyondeiicia (enó adiér t <mb‘éíi 
;{ como tal lus pliegos cob valores declarad s, de efectos» j 
j y^óhsjas aslguradas) y periódicos que le fueren eei et  ̂ s  a 
; excepción dé-ninguna clase, distiibuyendo hz pa^J,e 
! ñcados y demás oorrespondeacias dirigidas á cad-*
: tránsito, recogiendo lo;rqqe d4e ellos partan á otio 
; observando para jsu incepción y .entrega las preai ^
; gantes. *

$.R La distancia da 405 kilómetros qo' Cf-’J  jr* i t f 
1 ducción debe ser recorrida en 13 oo a? *o  ̂ a
; po-que s* itíviert»en Jas detencwrrs», m ó se h, •*-,  ̂ (
. de entrada ymhcl,& t-n Im puebla d J i ) % a  r i7 ’ a
' tofea, en- el-itíaerarid' aprobado * * Lu*  ̂ wr  ú . 

m&i podrá modificarse por dich^ ce* > « . a l-o j
• jor servicio.

3.a -Por-los ratr^.sos ó detenciones ru ,
. liquen debidam.eo-?-d pagará el coi» w  ̂
la*de 40 pesetas por cada cuarto w» t . Ak k J  L

otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estado.

Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ©* contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
«Ruada* en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Segovia y V a- 
liado Al-

hm  carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co- 
vresDOmfoocift, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5/ Es condición indispensable que los conductores áe la 
isorreapondeticia sepan leer y escribir. 

r * t-era responsable el contratista de la conservación en 
astado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

ca* k  correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.
7. La cantidad m  que quede contratado este servicio sesa- 

WAará por mensualidades vencidas en la Tesorería áe Hacienda 
de Begovk o Vailadotid. 

da E; contrato durará cuatro años, contados desde el día 
-:í : djy para principiar el servicio al comunicar la aproba

ren superior de la subasta.
-R face meses m  ilú.dizar dicho plazo avisará por 

■--..aaLto ca a?mtrs.tisi& á la s i, 1 > ración principal de Correos 
L desálete del servicio á ó i ’ ^ue, dando inmediato conoci- 
riónáo ai centro directivo, pu i  a precederse con toda oportu- 
•ádh'ú 4 nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho no se consiguiera nuevo remate y hu-

do celebia dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación d ^mitiQuar su compromiso por topacio de tres 
meses más baje » m smo precio y condiciones." Bi no se des
pidiera á pesar de naoer terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por i& iáeita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses do 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
4 contar, para lea efectos correspondientes, desde el día en quo 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. :Si durante el tiempo a.e esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiones, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma alimento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará eí aumen
to ú rebaja que á prorrata corresponda. Bi la conducción se va
riase leí todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si m aviene á continuar prestando el servicio por el nueva 
cauri uo, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera^ se le comunicara al 
contratista con un mes da anticipación, sin que tenga derecha 
4 indemnización alguna,

¿í. l  r,s exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo* 
ó bar:»*jes que correspondan ai correo se ajustarán á lo deter- 
oiLuuL - a el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de eon- 
cHekí h generales para el arriendo do aquéllos de fecha $3 de 
£ Al3j;Vrd'Vi877 y 4 las disposiciones que con posterioridad 
m dictaran sobre el particular.

i$. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra'se entregará en-la Administración principal del ramo por 
la cu? 1 hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
liará constar la formalizacióh del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá & disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido cuatro.

14. E satisfará el importe de la inserción del
%..xzrno fk A e cuyo justificante de pago deberá exhibir
tn. ?) vL j  1 ’ o cu riar on la Administración principal de Correos 
las ..oLu ■ -,r. L  Ror’mr?*, conforme con irá dispuesto por Real 
í ,-L (L de L-;La mero de 1875.

•it>. Ĉv j; rutado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
o  sír previo permiso del Gobierno.

lía El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticula Aí; del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cúm- 
pllem ías condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
; :r *  ’ , ’ ñ  no llévase á cabo lo estipulado en cualquiera ae las 
' L mes del contrato; ejerciendo la• Administración pública

* rlov contra. !& fianza y bienes del interesado hasta el com-
• •* sa reí miento de los perjuicios que se -irroguen 4 la

; ¿i Ris..
Madrid 43 de Agosto de 4 3 8 4 .»  £3 Director general, G 

Oru¿aiua. 7 $4—B

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública.para contratar ia conducción del correo éntrela 
oficina del ramo de Lciñiz y la de Tobosa se verificará por 
si orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones dei pliego 
que á continuación se i aserta: 

i/' La subasta se anunciará en la Gaceta tu; Madrid y 
Boletines oficiales de Ws provincia de Teruel y Tarragona y por 
los <;V- ■.;£•> medios acostumbrados, y tendrá lugar siraultanea- 
ir-euh a ite los Gobernadores caviles respectivas y Akaides de 
Akaú'7 y T o r to r  asistidos d* *es Administradora de Correos 
de loa mismos punto», el día $4 de Sailaia bre* á I» una de la 
tarde,;? en el local que r6»peotm.merr¿$ señalen dichas Auta- 
r i dr.hi-v

U 4 El tipo máximo para el remate será el de 4.490 peseta*
anuales.

Có I l . c. v ‘‘ona licivMor será condición precisa
v w v  ̂i« *. i& 'k ja  geno; A d® Depósitos, m  sus
&.c i j  1 b> i, . u. . a le provincias ó de- los puntos en que 

:k  a A* ' oe jo A > um adel49 pesetas m  mefcáli-
c 1 r feet > lo k  Deuda, puu ica, regulando su importe 

j j r  v.rr»‘<» A^af.rlbír si R eal derroto de $9 de Agosto 
< v {. j ‘ e , v  ̂ fe 1 1  ̂ el día del rem ate. Estos depó*

, , , , -eién devueltos álos interesados,
i ^pm.dier.1 ai uvjc. postor, cuyo resguardo que- 

*i la» u.»rioaS m D ’ tec óo gmeral para la formaliza- 
- k ^  Uan/.u > j  ^  . t pósitos inmediatamente que se

/ * i k  aû  *47 ' o*ti., dol servicio, s îrún lo pro*
. ¿n Cwa»*o w> c1 ’ f * 3 , de Enero d* 1860,
, " proij *i . _ n  pliego íerrado, exnre-

- c L u L ‘ . jue el iic-uuó^ se romero-
. , i t  ̂  ̂ e sa ik'f Vhifí y dnm

, ’ 1 , r,. go ovightal qux acredite
r «f 1 a»,*  ̂ » "** < . cq la condición anterior* <
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-una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del
proponente, en que conste su aptitud legálybuena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar él servido que solicita»

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ¿ la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 4i.% se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo o e.n ca 
rruaje desde la oficina del ramo de Aicañiz 4 la de Tortosa» y 
viceversa por el precio de.. *.. pesetas anuales, bajo las condx■- 
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,, para 
lo cual, en el término más breve posible , se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. , „

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuanta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria i d  

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Álcañix y 
la de Tortosa, de las provincias de Teruel y Tarragona.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Aicañiz á la de Tortosa toda ]a correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos, de efectos públicos y alhaja? aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis« 
tóbuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

$.* La distancia de 96 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 44 horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de le línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

8.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
o pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á caba
llo, y de 40 si es en carruaje, y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá ai Gobierno ía rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, 4 juicio de 
los Administradores principales de Correos de Teruel y Tarra
gona.
 ̂ ,.&Si el servicio se prestara en carruaje , tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

6.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Teruel ó Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que. dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
fósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hu- 

ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la  ̂Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general,

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
tón derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, nin que tenga derecho á indem
nización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 de] pliego de 
^condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
$3 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste- 
í&oridad se dictaren sobre el partió o lar.

ú%. Después de rematado el ser-/icío no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos,

 ̂43, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
0i contrato á escritura pública, siendo de cuerna del rematan
te lo# gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y

otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telé-
frafos, y la otra se entregará en la. Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 

será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general áe 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eedey 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de $7 de Febrero de 485% si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
fa escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 43 de Agosto de 4884 —El Director gañera!, &  
Cruzada. 7%7—S

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL.

Ad m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.
DÍA 1 5,

Cartas detenidas por falta de franqueo óyUreceión 
en este día.

Núm. $63 Benito F a b r e .— Oarabanchel.
$64 Casto Juarraz.—Santos.
$65 Juan Barranco.—Santa Agueda.
$66 Joaquín Prats.—San Ildefonso.
$67 Leonardo Ruste.—Pina.
$68 Mercedes Rib&da.—Algete.
$69 María Trillo.—Leganós.
$70 Manuel Zuhaga.—-Yapes.
$71 Tomasa Alonso.—Idem.
$7% Teodoro Prieto —Grijota.
$73 Teresa Ol&rticoehea.—Estalla.

Madrid 46 áe Agosto de 4884=EÍ Administrador, Bartolo* 
mé Romero Leal.

d ía  46.
Núm. $74 Antonio Prida*-—Jerez.

$75 Antonio Maridas.—Santa María.
$76 Antonio Marín,—Colmenar.
$77 Carmen Muñoz.—Llerena.
$78 Carlota Maroto.—■ Leganés.
$79 Carlos González.—Ara»juez.
§80 Donato Robledo.—Santa Olalla.
$81 Emilio Aragón.—Salamanca.
$8$ Juan Portillo.-Zaragoza.
$83 Leopoldo San Martín.—Cartagena.
$84 Manuel Guirnaldo.—Santa Cruz.
$85 Manuel Garbailo.—Irún.
$86 Manuel Bahamonde.—FerroL 
$87 Nodoveo Amor.—San Julián.
$88 Pedro Dieste.—Zaragoza.
$89 Ramón e la Vega.—Cebolla.
$90 Romua da Segovia —La Granja.
$94 Salvador Cueto.—Málaga.
$9% Venancio Sáez—San Juan. _ _ _

Madrid 47 de Agosto áe 4884—El Administrador, Bartolo
mé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.DÍA 16.
Bdamén i* los telegramas qm no han podido ser entregados 

& los destinatarios m  este Ma.

Srtación de origen. Hombre 
del destinatario. Dsmicilío.

París............... r.

Cmtral

León Chez Moreno.

Alfonso Ramos.. . .
Anderson. . . . . . . . .
Ramón. . . . . . . . . . .
Saturnino Barbero. 
Salvany...................

Lobo, 10, segundo iz
quierda.

Salud, 6 (ausente).
San Isidoro, 9.
Respuesta albl.
Princesa, 18.
San Ildefonso»

Ministerio Marina (au
sente).

Montera, 18.
Sin señas.

Idem.
Santa María, 45.
Concepción Jerónima, 

88, segundo.
Casa Conde Peña Flo

rida.
Ancha de L&vapies, 4, 

principal»
Sin señas.
Idem.
Idem.

Recoletos, 8, duplica
do, tercero izquierda

Fernando el Santo, 14.

Bayona (Galicia). 
Londón . .« .• • •• •
Guadalajara.......
Santander...........
Bilbao. . . . . . . . . .
Alicante. . . . . . . . Pedro Puente» Capi

tán de fragata.. .

*■ íctor Ruiz.. . . . . .Cidiz...........
Vitoria... . . . . . . . Francisco Ortiz.... 

María Paz Torres 
Cabrera de Cas 
tillo.....................

Lisboa. . . . . . . . . .

Cartagena*.........
San Sebastián. •.

Zaráuz...............*

Francisco Gorgnera 
Antonio Bardán...

Jacinta López.........

Manuel Vázquez...

Foao de Horneja...
Udo Bremen...........
Riera......................

Santander*. . . . . .

Porto». .*.*.*•«..
Alf&ndega Porto. 
Cádiz. . . . . . . . . . .

Gijón.»».., *.»»•

Salamanca. 

Fernando Martínez. 

Dolores Prieto........Belmonte............

Madrid 16 de Agosto de 4884»** Por el Jefe del Centro, Mi
guel M. Camblor»

DÍA. 17.

Estación de origen. Kombre 
del destinatario. Domicilio.

Santander. . . . . . .

Central.

Vicente Palenque..

Luis Durán0..* .„ . 
Bautista Hurtado.. 
Francisco Soler.. . .  
Alfredo Lago

Plaza de Santo Domin
go, 18 (an&uute).

Atocha, 84.
Puebla IB, cacharrería. 
Piz&rro, 10, 8 /
Sin señas.

Palma B*ja, m  V

Idem
Y alenda.. . . . . . .
Villarrobledo.. . .
Panticosa............

E. Sevilla Córdo
ba.. .................

Chamberí.

Emilio Barroso, Te
legrafista . . . . . . .

Madrid 47 de Agosto de 1884=~Por el Jefe dw : ; : Mi
guel M. Camblor.

Gobierno d e la  provincia de Sevilla. 
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección * * - - 4 de 
Obras públicas, fecha 6 del actual, se proceda á &nu* nr su
basta para contratar las obras de reparación de Vs m l me
tros 538 al 546 de Ja carretera de primer orden áe- d®
Guadaira á Huelva, en esta provincia, he tenido á hs* ^  4a? 
el día 4$ del mes de Setiembre próximo, á la una ...rde, 
para que tenga lugar dicho acto en el local que o ^fca 
Sección de Fomento, por el importe del presupa.es*< - con
trate, que asciende á la cantidad de 50.647 pesetas 3i mos„

La subasta se celebrará en los términos que *-voe la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, bajo las condic *> que 
constan en el pliego y presupuesso detallado que oh** * * di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre* 
glados literalmente al adjunto modelo; debiendo extenderse m  
el papel timbrado de una peseta, clase 41.% según mié. r e 
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente o. n*¡ ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 po> ^  del 
presupuesto de la obra, púdico do hacerse este depóai% cu me
tálico ó papel admisible*con arreglo á las disposición  ̂ ■ gen
tes, acompañándose al pliego el documento qua aer * ha
berla realizado del modo que previene la referida instt , ó a,y 
la cédula personal de empadronamiento del que firm̂ v h  pro» 
posición; siendo de cuenta del rematante @1 importe a >■ in- 
serción de este anuncio m  los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proporcio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus aulor^^, ana 
segunda licitación abierta en los términos prescritos m  i> sita
da instrucción, fijándose la primera,mejora por lomeríos m  í%5 
pesetas, y quedando las demás A voluntad de los lic itad o s  ¿on 
tal que no bajen de $5 pesetas.

Sevilla 48 de Agosto de 4884«E1 Gobernador interino* José 
María Asensio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio qm  ^  pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con feo!-s 13 de 
Agosto último, y de los requisitos y condiciones qu$ se ex gen, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de. repara
ción de los kilómetros 538 al 546 de la carretera de pr or
den de Alcalá de Guadaira á Huelva, se compromete a * u\ar á 
su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los *xp <s^dos 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s--rá des
echada toda proposición en que no m  exprese tfcrmioamemente 
la cantidad escrita en letra, por la que se compromete i  dicho 
servicio.

(Fecha y fipma del proponente.) 730—S

geguuido reg im ien to  d e  in fan te ría  de  M arina.
Debiendo contratar el primer batallón del segundo regi

miento activo el suministro de pantalones y chaquetas de 
paño, blusas y pantalones de faena, con arreglo á los tipos y 
pliegos de condiciones que de once á tres de la-tar.de pueden 
verse en la oficina del Sr. Coronel del regimiento, Sinforiano. 
López, 446, y en la Inspección del cuerpo en Madrid* se hace 
público para conocimiento de las personas que gusten tomar 
parte en U licitación, que ha de tener lugar en dicha dependen
cia á la una de Ja tarde del día 30 del presente mes.

Ferrol 5 de Agosto de 4884.==E1 Capitán comisíoioftdo, h gug* 
tín Méndez. 7 i$ -S

Obispado de Avila.
Nos el Licenciado D. Agustín Lorente Martín, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales del Reino, Canónigo de la Santa 
Apostólica Iglesia Catedral d© esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de la misma y su diócesis por nombramiento del Ex
celentísimo é Ilmo. Sr. D. Ciríaco María Sancha y Hervés, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de esta 
referida diócesis, Caballero Gran Cruz de la Real y distingui
da. Orden americana de Isabel la Católica, Consejero de Ins
trucción pública, etc., etc.

Por el presente, y en virtud de providencia por Nos dictada 
en este día, citamos, llamamos y emplazamos á Juan Lázaro 
Tisié, natural de Marmande, en Francia, y cuyo paradero se 
ignora desde hace 49 años que se ausentó de esta capiwi, padre 
legítimo de Juan Alejapdro Tisió y Virac, soltero, natural de 
la ciudad de Logroño y residente en esta de Avila, de %% años 
de edad, á fin de que dentro del término de 45 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
en loa Boletines eclesiástico de la diócesis y oficial de esta pro
vincia, comparezca en cualquiera de las Notarías de f-ate Tri
bunal, establecidas en la planta baja del Palacio Episcopal, i- 
prestar ó negar á su citado hijo el consentimiento que le es 
necesario para poder llevar á efecto el casamiento qu« tiene 
concertado con Inocencia Vega Hernández, soltera, de 17' años, 
natural de Amusco, diócesis de Palencia, y residente en asta 
ciudad, hija legítima de .Gregorio y de Bárbara, ó remita en 
otro caso dentro del mismo término y en debida forma men
cionado consentimiento á este dicho Tribunal; apercibido que 
de no comparecer ó remitir citado documento se procederá á 
lo que haya lugar en derecho.

D&do en Avila á 48 de Agosto de4884*=**Liceneiado D. Agus
tín Lorente.—»Por mandado de S. S.5 Licenciado Calixto Four- 
nier Moreno. $481—M
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A y untam ien to  constitucional de M adrid.
En virtud de pi .widencia dei Sr. Teniente de Alcalde del 

«distrito del Hospital, y por débito al Excmo0 Ayuntamiento, se 
«aca éi la venta eih pública subasta el cajón núm, 3» de la quinta 
calle do la plaza ' áe San Miguel, tasado en la cantidad de 60 
pésete* cuyo ac to tendrá lugar el día 80 del corriente, á las 
pos da su tarde* un dicha Ále&ldía; siendo postura admisible la 
«ue cubra las do-s terceras partas de su tasación,

Madrid 12 d© Agosto de 4884,«- El Comisionado, Leonardo 
¡fion&ález.

En la cesión, que celebrará-este Ayuntamiento á las ouatro 
la tarde del lunes 18 del actual se verificará un sorteo para 

cubrir seis vacantes que existen en ia Junta municipal por de- 
ffeación-de los Bros- D. Manual Cerro y López y D, Juan T i 
burcio G-arcia y por excusa fundada en exceso de edad y de
fecto físico de ios ■ Sres. De Ramón del Avellanal, D. Manuel 
-G&bO'-D. José Olivera y D. Pablo Martínez Carera.

Lo que se afrUBcia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Agosto de 4884.—Por ausencia del Sr. Secre

tario,-el-Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —i

 s e c r e t a r ía .

f&Hfce aprobadas por la Junta municipal para la eóbranxa d$ I 
Jos arbitrios consignados en el presupuesto del actual año eco- j 
n&micc de 4884 85 (1).

f̂flOMQBSSÓÑ DE ni CENCIAS PARA SITUAR CARRUAJEŜ  PUBLICQS 
CLAMADOS BE FDA2A 1? DB RECREO PARA NIÑOS.

€&®ta$ mensuales y paradas establecidas para los ¡de plaza»

'Veinticinco pesetas mensuales.

Puerta deLSoL ~ • !

Veinte pesetas meB«uale«-

Calle de Alcalá (Historia).
Idem- Infantas.
Carrera de San Jerónimo (Italianos).
Idem id. (Córte).
Plaza del Rey.
Idem de Santa Ana.
Calle de Atoaba (Banco).
Idem de -Peligros (Alcalá)*.
Idem Mayor (entrada).

Quince pesetas.

Calle de Preciados (entrada).
Plaza del Angel.
Idem de Santo Domingo.
Callo de la Montera. ,.

( Idem d© Fuencarr&l (entrada).
Idem del Arenal,
Idem dei Caballero de Gracia.
Idem del Prado.
Plaaa de la Cebado.
Paseo de Recosemos (Almirante).
Plaza de Capuchinos.
Callo de Alcalá (San José).
Idem del Desengaño (San Martin)»
Plaza de Antón Martín.
Calle de Atocha ( mn Sebastián).
I d e m  del Desengaño (entrada).
Plaza del Progreso.
Cabe Mayor (Conejos).
Puerta Cerrada.
Calle de Hortateza (San Antón). *
Idem de Fuencarrai (Hospicio). ,

?>. Idem del Barquillo (Saiosas). ¿ÉÉf ,•
Corredera de San Pablo (Refugio).
Calle da Precipuos (Oancdl). -
Idem de Recoletos (Pósito).
Pl&za de la Vula.
Idem de Isabel II.
Calle dy Serrano (Villanueva). L
Idem de) Pez (Cniz Vérdé). r
Idem da Goya (Claudio Coello).
Idem de Carretas.
Idem Mayor (Platerías). %
Idem de ¿as Saks&s.

Diez peseta».

Calle de Serrano (Villamagna).
Glorie** de Büboo,
Plaza de la lo dependencia* 1
Idem de Matute. >
Calle de Toleno (San Isidro).
Idem de San Bernardo (Luna).
Plaza de Puerta de Moros.
Calle de Atocha (Hospital)* !:M
Idem de Bhí-í Be -i^rdo (Monserrat),
Idem de Santa Ia&bel. **•
Plaza de la Encarnación.
Idem Mayor.
Calle de ia Princesa.
Idem de Hortaleza (Santa Bárbara), _  J 

■IdemdeFerraa. .
Idem de Toledo (Fuenteeilla).
Idem del Au*o de Santa María.
Idem de Recoletos (Almirante).
Plaza del Callao.
Calle de lo» Estadios.
Plaza de Santa Cruz.

Cinco pesetea

Paseo de la Castellana (Cisne).
Calle de Isabel la Católica.
Idem de Trajinaros.
Idem de Ja Greda.
Idem de San Martín (Postigo).
Idem de Valverde.
Plaza de S&n Marcial.
Idem de O lente (San Nicolás).
Idem de Lav&pióü (San Carlos).
Calle de B >lem
Plaza de Bilbao (Capuchinos).
Idem dei Limón.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Ronda de Santa Bárbara (Colón).
Plaza Platería de Martínez.
Calle de Embajadores (Inclusa).
Idem de la Madera (fuente).
Glorieta de Quevedo.
Calle de los Santos.
Idem de Segovia (Cruz Verde).
Montaña del Príncipe Pío.

PESETAS.

Cuotas semestrales de los de recreo para niños. *“
En la primera zona....................   30
En la segunda id .  .................. - .................. 25

Ómnibus y demás vehículos.

Servicio general.

Los carruajes que se destinen & este servicio pa
garán al año por plaza, y hasta 69 mii/mütros 
de ar cho de la llanta, por mesas adelantaaos ,. 45

Las carretelas pagarán al año, per trimestres. • *. 60
Las tartanas id. al id,, por semestres... . . . . . . . . .  25

Servicio especial.

Todos los carruajes que sa destinen á este serví* 
cío fijo ó periódico pagarán al año por plaza, y 
hasta 69 milímetros de ancho de la llanta, por 
meses anticipados ..................   3o

(Se continuará.)

Alcaldía constitucional de Aliseda.

Por acuerdo de la corporación municipal se anuncia á pú
blica subasta la ejecución de Jas obras de construcción de la 
nueva Casa Consistorial en esta población sobre e’l mismo te
rreno en que lo está la antigua y ruinosa, así como el arreglo 
de la cañería dé aguas potables da i a fuente pública, situada 
en la plaza.

La subasta será doble y simultánea ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, coa asiste ocia áel Arquitecto, j  en ©tete 
pueblo ante el Ayuntamiento en el local eo que csiebra sus 
sesiones, el día 45 de Setiembre próximo venidero, de once á 
doce de su mañana; sirviendo de tipo para .la:.subasta de ambas 
obras la cantidad de 35.69$ pesetas, y un..céntimo, y bajo las 
condiciones económicas siguientes:

1.* La subasta constará de un solo remate, que habrá de ve
rificarse simultáneamente ante el Gobierno civil de ia provin
cia de Cáceres, y ante este Ayuntamiento en el local que cele
bra sus sesiones, en el día y heraque se marcará en los anun
cios de publicación.

2.a Se admitirán únicamente las proposiciones que s© h i
cieran en pliegos cerrados sujetos á modelo, an la primera me- 
dia hora y hasta el momento mismo áe abrirse el remato; cu
yas .proposiciones se extenderán en papel timbrado de ia cía- ! 
se 41.a

8.a A l entregar les referidos pliegos d@ proposición, cada li- 
citedor acreditará haber depositado como garantía en la Teso
rería de Hacienda ó en Ja Depositaría de este Ayuntamiento la 
suma de 1.500 pesetas, acompañando la carta de pago ó docu
mento legal que lo justifique, como garantía provisional para 
responder dei resultado del remate.

4.* Declarado terminado el plazo por el Sr. Presidente para 
recibir las proposiciones, se procederá al remate, oyendo las 
preguntas que se hagan y resolviendo las dudas que ocurriesen 
á los lieitadores.

R* Acto seguido se abrirán los pliegos presentados, des
echándose los que no estuviesen arreglados á modelo, decla
rando el remate en favor de ia proposición más ventajosa; y si 
aparecieran dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal por un cuarto de hora únicamente entre ios autores.

6.a El remate no se considerará terminado hasta que re
caiga en él la aprobación superior.

7.a El importe de la obra se satisfará en metálico y trimes
tralmente, según lo que resulte ¿e las certificaciones que se ex
pidan.

8.a Las condiciones facultativas planos y modelos estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la corporación durante todo 
el tiempo en que ha de estar anunciada la.subasta.

9.a La fianza interina ó depósito será devuelta en seguida á 
los proponentes, quedando retenida únicamente la dei rema
tante hasta el otorgamiento de la escritura.

40. Los gastos de ésta y demás del expediente serán de 
cuenta del rematante, y la fianza consistirá en un 40 por 400 
de la cantidad importe del remate y en los .efectos que la ley 
permite ó á juicio dei Ayuntamiento.

41. Si el rematante no cumpliera con la presentación áe la 
fianza en el término de 20 días, se tendrá por rescindido el con
trato con pérdida del depósito y á perjuicio .del mismo para los 
demás efectos de instrucción.

42. El Ayuntamiento se reserva el derecho de modificar en 
todo ó en parte cualquiera de los documentos que constituyen 
los proyectos presentados.

43. En el cumplimiento del contrato queda sujeto el rema
tante á la acción administrativa, cuyas disposiciones serán eje
cutivas, sin perjuicio de la acción contencioso-administrativa ú 
otra que pueda asistirle.

14. Finalmente, el tipo para la subasta será el importe de 
los presupuestos que forme el Sr. Arquitecto de la provincia y 
que se mareará en los anuncios.
, :-L^s coMiciones facultativas, Memorias, proyectos y planos 
ejecutados por el Arquitecto, y á los cuales deberá ajustarse el 
rematante estrictamente en la ejecución de las obras, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Municipalidad desde esta 
fecha hasta el acto del remate á fin de que puedan enterarse 
debidamente los lioitadores; adviniéndose que serán desecha 
das las proposiciones que no ¿stén extentíidfcs en el papel co
rrespondiente y con entera sujeción si modelo que se inserta 
á continuación, acompañando á cada pliego la carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito previo que se expresa en 
la condición 3.a y la correspondiente cédula personal, 

j Aliseda 9 de Agosto de 4884.=*Ei Alcalde Presidente, An
tonio LiberaL*=*El Secretario, Santiago Fernández.

Modelo de proposición.
(} B. N. Nm vecino de   enterado de ios anuncios publi

cados por el Sr. Alcalde Presidente con fecha 9 de Agosto de 
4884, de las condiciones económicas que contiene, de las facul
tativas, planos, Memorias y proyectos formados por el Arqui
tecto provincial para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la Gasa Ayuntamie ito y arreglo de 
la cañería de aguas potables de -U fuente pública situada en 
la plaza, se compromete á tomar á &n cargo las referidas cons»

’ trucciones, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y 
requisitos establecidos en los meacion&Hos antecedentes, por la
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado en los anuncios; advirtiendo 
que ha de estar escrita precisamente en letra la cantidad por 
que se compromete á ejecutar la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 715—45

Ju zgad o  d e  p rim era  in s tan c ia  d e  C ie za .

Por disposición ds la Junta de reforma de ia el ae esto
partido judicial, se saca á pública subasta }.& u uc ón de
dich* carcái, cuyo total importe está presupin^t a 76.316
pesetas42 cé;.*timos, con sujeción al proyector do por la
Diréecióo general d® Establecimientos penales «liegos
de condiciones facultativas y económicas q^e - planos
estarán d- manifiesto todos los días ao feria ios as i as’ horas 
de oficina en la Secretaría del ilustre Ayu^ta^l^to de esta 
vük; enyo acto tendrá lugar en la sala d* sesiorm* del propio- 
Ay unta, miento, de diez á once de la mañana, en ai día que haga- 
80, á contar desde el siguiente al que atwez-pí toe-eto el pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial áú ¡j. provincia.

Oieza 14 de Asroato ds i884.=Ooíno Pres:.deüU de la Junta, 
el Juez do primera insúmela, Vicente Garzón Sái.nh^z.= El 
Scer-etarío, Antonio TélJ.ez. 729—S

Monte Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

¿s Im v&rifimdM # » la
bM&mgij 47 4$ Agosto U  4884.

I N G R E S O S .

ñtmmo t  ex &as xiiíPosiairoKsia.

inpa&s&tw I Saureps InptK&
per |iíâ e».eR- d« «a

tes. üuiar.̂  fiMtia,

OmímU — Hmu M Hmí ¡
M a rtín ..... ...... . . . . . .  A 544 459 670 230.133

Suoursal 4.a—Plaza do ñm  \ ¡ í
Miilán, núm. ¿4.......... j 69 I 71 76 47.854

Idem 2.a—Galle d© Val-1 I f
verde, núm. 5 .. .. .  .o .. .1 73 1 40 t 83 49.937

Idem 3.a—Galle dei Clavel, |
número 4 . 4 5  ¡ 6| 5i 7.2S2

Idem 4.a—Galle dei León,i l
‘ n ú m e r o 68 | 40 78 45.074

T otak , » , i  765 I 492 958 290.289
1 I

P A G O S .

( m  LOE DÍAS 46 Y 47 DE AGOSTO.) 

mtmisjm t  im porte  b e  i<os

1 i f i
| ver ¡ i  ¡ M í

   ■” ’j ■■■
— Flaxfe áe Lasi l ¡ a

Descalzas«* . ,  ,t .s •. •. •. J  203 | 229 jj 432 ¡ 247.944
| ̂ M|<||||| M   Im,,,,,   J|   n îL        ,

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.«*U. Manuel Henao 
y Muñoz.=0. Nicolás Fernández Pérez.*»D. Félix García Gó
mez de Ja Serna.«=D. Manuel Caviggioli.«»D. José Pulido y 
Espinosa.=«D. Antonio Cantero y Seirullo.=*=Marqués áe* la To- 
rr8cilla.=D. Felipe González Vallarina««D. José Alvarez Ma- 
riño.=D. Juan Anglada y Ruiz.«*D. Pedro Machada y Álzu- 
garay.*=*D. Isidoro Gómez de Arósfcegui.«D. Federico Luque.=* 
D, Francisco Oañamaque.—D. José ¿íaría de Pando y Saave- 
dra.«*D. Rafael Prieto y C&ulen.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de  p rim era  in stanc ia .

VICH.

D. Félix María Bailarín, Juez de primera instancia de da 
ciudad de Vich y su partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades 3 
agentes y dependientes de la policía judicial pvoc*“Ja * á la cap
tura de Eustaquio Delorme y Luisonet, AtigH F o y Tasa- 
11er y Juan Berdier y Mirante y los pongan a u/osiciómde 
este Juzgado, conduciéndoles á las cárcel: s ds ia -.ume ciu
dad, para pasarlos dos primeros á extinguir .la pc-na de tres 
años y siete mesas de presidio correccional e-« •-* estableci
miento que les corresponda, y al último la da ,r esto por la 
multa de 425 pesetas, caso de que no la haga *•* Activa; cuyas 
penas les fueron impuestas por S. E. la Sala d* zimina! do 
la Audiencia de ©-ate territorio con sentencia 4»19 de Agoste 
del año último, proferida en la causa criminal q;^ les siguió 
en este Juzgado sobra robo.

Vich 26 de Juaio dé 4884. =* Félix M. Ballarín.=Por man
dado de S. S., Salvador Solá, Escribano. J—6066

VILLENA.
D. Manuel Alted y Picó, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Esteban Esteban, alias Perdigóte, cuyo paradero 
se ignora, procesado por causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre desacato á la Autoridad; siendo sus señas las siguientes: 
de 63 años da edad, casado, jornalero, con familia, natural d- 
Sax, hijo de Joaquín y de Úrsula, sin instrucción, estatura re
gular, pelo entrecano, ojos pardos, barba regular; viste pauta® 
lón de tela negro, chaqueta áe punto de lana, y encima chala
co, gorra de palo á la cabeza, calzada de alpargatas, para que 
en el término de ocho días, á contar derde la publicación en la 

. Gaceta de Madrid, m presente en los asteados de este Juzga**
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fe ; w  apercibimiento que de no verificarlo le parará, el per ■« 
ftófeo- que haya lugar con arreglo á derecho.

Y  por esta requisitoria pido y encargo á les Sres. Jaeces y 
4tê v..§¡ Autoridades y vgeife" fe; la pcl ¿cía judicial qas cono- 
tfer.n  ©I paradero te "f?feu  J.\,é Efe/hén y Esfeb t o  alias 
F e r r ó t e , procedan h * U r» y remisión á U cárcel pú- 

de esta ciudad reo * \
fe •>& en Vi!le,.a > '8 fe Y 1 ' 

f e  ci ~-m de S. S., J u '.i: Bornea. J—-B408

ZARAG OZA.-. P.ILAR.
0 , Joaquín Rodrigo «1 t t , Jhrz mu-feípfe fe  ífe fe fe  dd 

Fvtsr de esta capitel »-j Air*» ^  f«! ***i ,» /te fe  fe.-r.*ví:cteóvi 
ácl Tn^aio por ira-ikolím J < v " *o

teot la presen^ r*fe ’ r ’ o* * ,*L » M ^  y nv i’i’o \ns *
Jfc»7 tefe? Orc*jad<¿, ..a, .1 trr- .H fe  d b .. di a fe • iu,
Btfite'te ote en cíase de Ja u es pea sn i& cade w& U ? a v>au.\, i i
«o 07. para que en el término %  '¿0 atea, á w: i>\r o. fe- * r
%«so i*eega lugar la inserción de é.s*a en te Gai'vjta dü .Yad jd  
y  3;C«^ít oficial da la previ sote, comparezca en, este JuDga*.;o 
éP^ocracia, 64), á- responder á ios cargos’ que le resultan en 

que se instruye contra el mismo sobra uno de nombra 
ftv; Tmsfco; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio con si* 
fr e n te : dicho sujeto es soltero,, ai bañil y de 24 años de edad.

También se encarga á todas las Autoridades de ** w*c;*n, 
«SÉ w ü e s  como militares, y en especial á toa ¡Sres* i o s ie 
te'tTCccióo» se practiquen por ellos Us «cnvas u ife í uas 
1 « *  la busca j  es,plora de dicho sujeto; r*\»ü cía re* nabi lo 
•©« in d u cid o  co:?. las seguridades conv* * * á las cárceles
fe  esta capitel por hadarse decretada s < M',,l . .

r’Vída CíH Zaragoza á 40 de Julio de 4 884^«» Joaquín Rodri- 
53,^:por mandado de S. S.» Francisco Lucía. J—15263

5 S . Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Ja^z municipal, cjer- 
© itoe  la jurisdicción del do instrucción dd  cuartel del Pilar 
f e  taragoza.

Bar la presente segunda requisitoria se cita, ¿lama y ®m- 
á Filomena Cuenca Lagarda, hija de Francisco y do Ani- 

t&tep natural de Viua&ueva del Grao, de 36 años de edad, sol- 
tefc* sirvienta, de estatura baja, morena, de ojos negros, suele 
'•wtír saya de percal de ñores, mantón negro y pañuelo en la 

para que en d  término do 10 días, á contar desde la 
Í8s*vdón de la presente en la Gaceta de M a d r i d  y Boletines 
ejte&síe© áe la provincia de Valencia y del de éste, comparezca 
•Rteeste Tribunal, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
($£& responder á los cargos que le resultan en causa que g® le 
iígpfce por robo.

lluego A todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
J ^ J l a n  & la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
f e  * referida procesada.

Y&d& en Zaragoza á 40 de Julio de 1884.=»Joaquín Rodrigo 
y  iíédz.*»Be su orden, Romualdo Paraíso. J—6335

'$k Joaquín Rodrigo B&iz. Juez mu* , ejerciente el 
de instrncoIÓB del distrito del Bu* fl Zaragoza. 

Yorlaprose-añii rsquisRork hago sab<?qatf _n este Juzgado y 
Jft&j testimonio del que refrenda m sigue v̂u.sa criminal contra 
íc-” ouí).x Pérez Pofroohc, hijo de Joaquín y de Manuela, natu- 

de Quinto, vadno ría esta ciudad, casado, platero, de 35 
*&<:*: de edad, de esta t o a  regular, pelo negro, color moreno, 
*' r  ■> delgado, con bigote corto; virria camisa blanca, americana, 

y pantalón da lanilla color v.tog:© om  mezcla, gorra 
6 sombrero redondo á la cabeza y botas, de bacerro negro, 

ev î'.'c estafa, en cuya causa, por no haber comparecido en los 
í w  q o© m  I o prefijaron y haberse ausentado, he acordado en 

hueste día «su prisión y publicar su llamamiento para que 
$7 \ vírrnmo da niiev* días comparezca en las cérceles de esta 

A la celebración do un careo y práctica de otras dellgen- 
et.Hr l>ajo apercibimiento que de no verificarlo mrk declarado 
Wvdti® y  le parará el perjuicio que haya- lu^ar.

-ól fropio tiempo r^ego y encargo á t.-.das las Autoridades, 
taaía eiviies como militares, individuos de la Guardia civil y 

policía judicial, inciagnen actual paradero, pro* '
■ t&c¿cafe Asm detención y conducción 4 estes cárceles con las 
tH T££ídafes debidas.

ZMím m  Zaragoza á 44 de Julio de 1884.=Joaquín Rodri- 
pr,^F ie m  erden, Mamés Añza. J-~5376

ISI seacr ejerciente el Juzgado de instrucción del distrito del 
a;; cau^a ¿'rimhial sobre f ’ o f ^timo-ño y providencia 

. ■' ’r-í. msoda-uo que Benig < ' *sio y Villarsova, vecino 
d*" ' d, q v  í abitó m  -p 'a« :om'¿r, núm. 8, ea-

....̂ i-’ -fúerc). o,o 36 ^ños de mi:ip̂ v-r-zca á • declarar en
Q- vfirr^jhy. de S. B., sito en esta capitaq âñ.e de,1a Democra- 
0;- vLn. 64, dentro del térmko de nueve dks; bajo apercibí- 
3».1“ ' de pararle el perjuicio q-ia bsiya lugar.

*' í5e inserte m  H Gaceta de Madrid''expido la
gr-v 'tk *  q^e ñrno en Zarogcrra á 44 ds J alio de-1884.««El -Ea- 
qr %&v-  ̂Mamés AdE&. J—5377

ZARAGOZA,—SAN PABLO.
7d Sw Joca de i^stei^dón del uistrito áe San Pablo da esta 

.taqr'í'^L ©b. próvida i. Ci'¿ t , y er, dicteda en e&usa criminal con-
 ̂cto .ia  C' taion ,.-,r \  ̂' d i  * óp s^cvvob, ha acor*

#?, «V-, P i . .  Rcñ /  i e (vj?r^75 j > [g A'j, erilo Llovet,
\Hí h 'a  % pe1*? anc en tér-

Jí‘ ' ' ' " Y '.«i.v „r. ' , , Juz: - - <-> ou'le de la
’ * ‘  ̂  ̂    ecíd 'r * ic '' . ■ . .  dírb.a

* • ' ‘ ’ . < ,é* ' ' p - ■ • /• K’’l
■**>»  ’ -^ x D  Ic qv.. easo k  parará 1

el perjuicio que haya lugar mu arreglo á la ley fe  Enjuicia- • 
miento crimina].

Zaragoza 14 de Julio de 1884.=El Escribano, Venancio 
Eguiz&bai. J—5358

Juzgados m unicipales.
POLA DE SI ERO.

Hateeii^í-: rexuiuciado cargos los cuatro alguaciles de 
erste J tri^ártu L-ndiidos en lo mucho criminal que se Im.en- 
ve«, te'-- * y cortt- n ídbi-.dén que )m proporciona lo civil que 
? * 1̂ u  • oí* m anuncian vacantes las cuatro plazas
} ,r -a f, j© 5̂ prt*viniendo á. loa que quieran solici- 
6 v ñ*n *'tu.r¿tev3 documentos se necesiten para acre-
U.I&'. i 1 bü^auS cost-umbfés y más requisitos qu©
lis  teto- >« í A.-n^n.

pt t.? 'o 5 fe  Jubo de 4884.«=E! Juez, P e r filo  Argüe- 
\4us.r̂ -i , . >í ’í'w 'Qi Miimol V4zuuez, Secretario.

J—5484

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  de M a d rid . 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto de 1884.
■■■'. ií'‘ . l"T '   i . /1''?-"' .:-'̂ .̂5!RÍÍ!SHnCT*:-S;J:<T,Í*• .? k; ¿ ni,  ̂ i

‘ J. *;;»«>'b. <á«í G
' . ?> | SdrU?*» l¡ T O I H B O  i ............  ' fI ^  , '

? « - <»„{,,  ̂ t!
   .. .v ;í    ,. S i

Í | 6 •; §
, « 707 52 t 47*8 | 128 S . . . , . . |-Galmav;Celajes.

J . .  * .A  703 10 i 261 r 169 SSO¡.... Idem. Máern.
A 706 18 Ü 32V t 17 4 80 ...:JVieMte.-Ud«ra.
? 706 30 í 821 I 17 7 SO.. . . .  vides»., Jldem.

,  ̂ 70394 I 30 7 f 456 SO ^ . Idem, íldem
* '06 7* 24 8 *' 428 S O . .¿ B . ‘  lig.*|l>»sp8iada

^   ̂ 34-6
IMÚ , s, , , , , , , .  * 456

~ 49 0

*• ^ i r v - f 7 fi t e  ^ ? e g  I® ífe m , 37 9
.;: - - ‘ ? 0;i“ fe  vWlíflíI,, a . 60 5

. 4. c . , „ M W »f!!, * 99ve}Av "226 :

9<a¡vs ̂  6 1 a K r n í ^ ^ ^ .«.». c »« ^«c««,.,, 42'S.
Idem jEEisima- <i-. j- ^ ^  «?«■»( «nc* «.»..*<* ^, © ««= ^. 42l7

M'?,.lereaei'iáo * -s ©«»»»& c.«&»«& a.««©«* » -*«,** 29̂  8
fefelo^lfeñ 'fefes en k s tltoass Lsrn* Ttllír ¿

5 ¿ ■: í ’ ■” 3 •■; -! •>■ *' «• V .1 •* .3 -j {.' ■>.' O .■•■ e #  i.- O S. *.: «  •>•.-«. '  * •* 378
V/^av-Í5¿^ci“’ i^ai.i^¿ %L .giJlliiieLm. i, © o . ^  2‘2

id. s ñí SA+dh-i asía.. í, auev?
fe  te,a»cb^, c. - ...     Co t,y„ * *. *, * .. * * —O©

MWl© rn 1/4̂  tildas m ■»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 

las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
dia 17 de Agosto de 1884.

wi.. . uí _ ' ,  *i ■ ..  , í j  - i - - í  _*Jr J3 & l£ B 3 .x £ v:jfeigscj -̂WKgfe-. ry,Tggaa£-¿a

,\'s”r ' I ' V . FF'4T*í

S.feba»tiáa, 762‘0 m  NO Calm .̂ Gubierte.. Traaq*
B ik a o .,e ... 763‘5 22‘8 NO, , ,  firis«,.  Idem Idem.
Oviedo. , . . .  768̂ 2 20‘0 E0.... u,. íúm  ̂ . Casi cub •. .»

763‘8 4 8‘4 • m , , . ,  ídem ..• e Casioesp.* . f r ^ Y
éaatíagé.o.- 762'8 24 M » Cal^«.. Deíinejado. »
Ot®»*©...—  767‘8 ¿2‘0 NNO,,. Brisa..,.. Nuboso...,. »
.^f/^«v©dras » 23‘3 h- ídem., Despejado. »

764*6 49‘0 O.... ídem.. Ais.nuDes, Kranq^

A 'W 4 4#ot9 765*5 22‘2 S. r,.. '¿alma. '»
764*4’ 4 8‘7 N.. , c ., B.Mte Despejad©, tzm q*

Gác*>reSi«. . .
760*5 28 o NO...., Caima íd e m ,,,,, t o  •

^ 763̂ 4 *3*4 g . .  ’í d « » . . lé e ¿ . t t . Wrmqr
i lík . .  v, ,  764*3 39*0 * ¿  _  ídem Id em ....-- *

'U 762-2 32!6 g ¿, : ideu.,. ídem.. .....
'£*<*%*„*»» 763‘4 27*2 ^ „ Viento !dei». . . . . .  Idem I

dv > 765*7 24*l Ti , ÜfdmE . Idem ... t. j>
11 ,

'760-0 30*5 fSO ..; Ide^a. Celajes,. , e 1íraaq.&
, e. 764!2 32*0 N E -... ídem.. Dégpejaá .̂ Idem?

^a^ia. «.** 762-4 29*0 SO , , , .■ IdesK ,. Idem ..
yw&* 767*8 29 0 N¿I,...,. í̂ risa -. id e ^ . . ; ; , 1 i  ■.

,?ah>¿a.. . . .  762*7 29‘3 - » Caínix . Idem . . .  fran?^*
¿arívsloaa.*'.. 763 2 29*4 NNO. , lde/4., . Casi desp.® Idem!

rTmcL*.»,^ 760*2 » K., . , ,  ídeoi,BespejaÓ^o. , s>
Íí^rtifcza»-,«o * 29*0 NO..,, !den* Id e m ..... ' »

758*8 27 0 M E .;.. .. Id é a lL ,,; .. » -
762*2 24 $ N;\ . i^er* - I d fe »,, - *

M m . . .  ^  759*7 23 2 B., . , .  .B Cariaesp/ H ¿
. , 763*2 25*0 0„ . , ,  <:♦. ,v,, m m o  A . : ■ -i

h&Jiúi'L’íU - 763 5 26 6 NO.,,, Ldeox despejad^, f í¡
- « 760 7 25*3 3 ,,, »

762*8 26 4 SSO „ Cela¡e3-b_ »’
N o r i a l . - 763*9 27 5 SO.«... < ídem .. Idem. - ,  , . ¿
Pm M 'I íw I  763*2- 27 0 V   ̂ ¿

: 765*6 2/8  S . , t Briíáo .. l á ^ G .v -  1 '*
763*8 48-2 SS «aliíS' 'iMemfeO«- » ;;

>?¿ ;IéS.» e « , 2 í‘4 E . .. Idem . . I f e s s ,  ......
J\ 762*4 í 15.7 . ESE , . .  V iento/Í'v ;fí. .... » -

763*7 fe l9 2 t Oaim-G0asi dfisp * s ' 
^krrits.. .  <. 763*5 f 2i ‘5 0 ., - , , Urisr . - INubdso.'■• »
4 r a ri; 764*4 | 45*7 ‘O, . . , , , ,  Qaí^k, ¡Despejado - »
Peí piñén.,. f fe-,
Sicie . 766*4 i 24{0 j ¿ -UfeOS©. , » '
N i z a . , , . . , 762*0 I 23*3 |SO .., ,\Idem.. |Despejado. .. »

Berna.,.*.,. 764*4 * 23!9 Gb- ,  .. ÍGdcmterMem,. .vy ; »
Paiermo, * 764*4 -• 25fg ' feO'.., .  . Jld*^ . » .
MCalta    ¿ ■■ ¿ i

“*8.
Bilbao,.......... j 763 5 : 25*0 ¡O ., - • vfe.;: .. ¡Bes^^jad©.!!1.-ñtqA
Oporto...... I 76-3 i §32 lO. ,. .-. .JídomJ
Cáotíroa.I  ̂ • 20 3 !a . ..Brisa J .’desa,**» J s

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió m  provincia al

guna.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de

Mataderc «•> i ¿ I «tervención dal Meiocadc J v. granes y V i
sita depol w u b\ i, resultan ser los precios ¿>-s los ax-tieulog 
d© consumo c^ — de ay es* los siguientes:

Oarne de vaca, da 1*60 á % pesetas el kiifeffanm 
Idem de carnero, de 1*60 á ^ pésetes oí kilogramo.
Idem de ternera, de BB0 á B pesetas el á
Idem de ovqa, da 1^0 4 1*30 pesetas «ñ kao^»r>m^
Tocino añejo, de ^ é- % pesetas el Id!* g?&!rOc 
Jamón, fe  l lB0 á 4 resetas a; kfiegrrmfe 
Pan, -de 0*3$ i  0'44 pesetas el kilogramo,
GarW.soi% fe  ÍH56 á 1*80 poetes el MíograusCk 

■ Judías, áoOGO ¿ 0v80 pésetes el kilogramor 
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo*

. . .Reaea degolladas- — Vacas, $03. CarnerosJS97*—tTerne-
m ,  ..SS,—Ovejas, $33.—Total, d.l$í.

Su pese en kilogramos.  ..........  448037

Precios d ios tablajeros.
Vaca, de i #48 á 1*5$ pesetas kilogramo.
Oarnerov 4 'i ‘38 pesetas kilogramo.
Ovejas á 4 $8 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes.

Pantos de recaudación. Ptas. Cékts. Puntos de recaudación. Pfes. Sfnís*

Toledo.....................  1.780*89 Correos.  . . .  3569
S e r v i a . . . .   1.846*84 Mataderos.  18.663-48
Norte o  4,748 48 Mostens^   »
Bilbao. . .  „ 8 . . . . . . .  667 ‘88. Fábrica del gm . *. $88 39
Aragón.......  ........... 854*13 Imperial *. *........ . - *
Valencia.. . . . . ___  $.01978 _________
Mediodía.................  1$.G58 38 I
Ciudad Real.  1.749*78 Total . . . .  88.664*46

^M adrid  16 de Agoste d© 4884. ~

F orm an  p a rte  die ast@ múigi©r© lo s  p líe g o s  9 y  10 
del to m o  II d e  las m m tm & ím  d e  la  ia la  segtm da  ñ el
T r ib u n a l S u p re m o

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A DRID.— Estado san itario .— Observaciones meteo
rológicas de la se-nana.— Altura barométrica m áxim a, 
709,56; mínima, 704,37; temperatura máxima, 38°,7; m í
nima, 15°,0. Vianto3 dominantes, O., SE., SSQ. y  SE.

En el estado de la salad han ocurrido m uy escasas va 
riaciones en la semana que acaba de terminar. Los cata
rros gasíro-intestinales, las indigestiones por abuso de ma
terias poco asimilables, las enteritis y  enterocolitis, las 
neuralgias intestinales y los estados febriles de origen 
gasirohepático han sido frecuentes. Los estados palúdicos 
de marcha intermitente y remitente han vuelto á-aumen
tar, la coqueluche «sigue siendo frecuente, y  el sarampión 
ha aumentado en los niños. (Siglo Médico.)

A n u n c io s . ;

G U IA  O FIC IA L D I  f i S P A M  P A R A  I I .  A R O  D E  
1884.-— S e  Malla d e  v e n ta  en e l  d e s p a c h o  d e  li

b ro s  d e  la  Im p ren ta  N a c io n a l /c a l le  de!.-.Cid, n A n t .4. 
á lo s  p r e c io s  s igu ien tes : ; . ' ;:

pesetas..

P rim era  c la se  ¿;, 30

SANTOS DEL DÍA..
i ;

Santa Clara, virgen; Emita Elena, Emperatriz y Sm  Ág'apiío,
mártir. G

Cuarenta Hoto; eo. la igiasia;parroquial da San Lul¡f¿

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  'las.ÓQhe y trss «mar-. 
%m.—Robinsón. *—Pantomima cómica.—Litermedios por la ban
da del regimiento áe Mallorca. ’j . |

TEATRO DE REOOLETOB.fe/A k s  ocho y media.—Los 
bandos de VülafHta.-~PMida.—LQ8 landos de Viliafrita.— ün
Capitán de-lanceros. fe

■YfeTRO Y OIROO DE P R Itík -r-A las nueve*-Variada
íu-n;.. onv m la q;m t-om.íirán parte los principales. arli^tas d®
, rj ^p-fnjí,

O5 ‘ /CU f e  04* -G fei r . ? í í ’'.0. — A las nuev#.—Es- 
eogñv - y h u u o h  * x , l, uo parte los prin&ipalas 
&• ■ f  r jai '


